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CUADERNOS DE MEDICINA FORENSE
A S O C I A C I Ó N  D E  M É D I C O S  F O R E N S E S  D E  A N D A L U C Í A

S O C I E D A D  A N D A L U Z A  D E  M E D I C I N A  L E G A L  Y  C I E N C I A S  F O R E N S E S
( A M F A - S A M E L C I F )

E D I T O R I A L

El día 29 de Junio de 2022 se publicó oficial-
mente en Ginebra la nueva versión del Manual 
para la investigación y documentación eficaces 
de la tortura y otros tratos o penas crueles, in-
humanos o degradantes elaborado por el Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos, también conocido como 
Protocolo de Estambul. Este nuevo documento 
supuso para el comité editorial de nuestra re-
vista un motivo de reflexión sobre el estado del 
arte de la medicina legal en nuestro país frente 
a la defensa de los Derechos Humanos.

De una parte, la nueva versión era un buen motivo 
para revisitar uno de los documentos centrales de 
la práctica médico legal. La nueva edición amplia-
ba la extensión del protocolo pero aparentemente 
no afectaba de forma muy sustancial a la parte del 
mismo dedicada a la valoración clínica y forense. 
Una revisión comparativa entre las versiones de 
2004 y la más reciente de 2022 a propósito de la 
actividad forense era necesaria y nos planteamos 
desde el Comité Editorial la importancia de dispo-
ner de un trabajo sobre este aspecto a cargo de 
profesionales de reconocido prestigio.

De otra parte, el protocolo de Estambul tam-
bién nos recordaba la existencia de otros múlti-
ples problemas en nuestra práctica forense que 
nos enfrentan con la obligación de garantía de los 
Derechos Humanos. En la actividad médico legal 
tanto en clínica como en patología forenses abor-
damos a diario a situaciones conflictivas con múl-
tiples repercusiones legales en las que se vulne-
ran o pueden llegar a vulnerarse dichos derechos. 
La labor del médico forense en estas situaciones 
es en algunos casos la de testigo cualificado ga-
rante de que estos derechos sean respetados y 
en otras la de notario de su eventual vulneración.

Con estas reflexiones en mente el Comité edito-
rial contactó con compañeros que desde distintas 
áreas de la actividad pericial abordasen algunas 

de los múltiples perspectivas de esta cuestión con 
el fin de que transmitirnos su valiosa experiencia. 
Los doctores Morentin y Petersen, profesionales 
con una dilatada y sólida experiencia el estudio del 
maltrato en situaciones de custodia en España y a 
nivel internacional, se han encargado de analizar 
los cambios y mejoras en la redacción del proto-
colo de Estambul versión 2022 frente a la prece-
dente. El Dr. José María Montero como autor prin-
cipal y representante del Comité Científico Técnico 
del Consejo Médico Forense ha colaborado con la 
presentación del reciente nuevo protocolo de eva-
luación de detenidos en los Instituto de Medicina 
Legal, en línea con las nuevas recomendaciones 
del protocolo de Naciones Unidas. El doctor José 
Luis Prieto nos ha remitido un trabajo que reflexio-
na sobre la importancia de la llamada acción fo-
rense humanitaria y su situación actual dentro de 
las ciencias forenses. Los doctores Francisco Etxe-
berría y Fernando Serrulla han analizado la situa-
ción de las ciencias forenses españolas en relación 
con la Memoria Democrática e incluyen en su texto 
propuestas de mejora de la actual situación. Por 
último, desde la oficina del Defensor del Pueblo de 
Andalucía Dº. Mayte Salces nos propone un análi-
sis profundo sobre la situación de la salud mental 
infanto-juvenil en nuestra Comunidad.

Nuestra reseña bibliográfica en este número 
también se dirige a una reciente publicación re-
lativa al siempre complejo campo de estudio de 
la Muerte por Delirio Agitado.

Finalmente, nuestros compañeros del IMLCF de 
Málaga nos remiten una reseña necrológica a 
propósito del reciente fallecimiento de nuestro 
querido y añorado compañero jefe de servicio 
de patología forense de Málaga jubilado, el Dr. 
José Luis Palomo Rando.

Esperamos que los contenidos de este número 
que hemos dedicado a la actividad forense en 
Derechos Humanos resulte de vuestro interés.

Pedro Manuel Garamendi González1; Manuel López Alcaraz1; Beatriz Rodríguez Hidalgo1

1. Coeditores Jefe de Cuadernos de Medicina Forense
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El pasado 11 de diciembre falleció José Luis 
Palomo a los 77 años de edad, médico foren-
se, y unas de las personas más lúcidas que he 
conocido en su concepción de la medicina en 
general y de la medicina forense en particular. 
En su vida profesional ha pasado por todos los 
ámbitos de la medicina, algo que le hizo tener 
una amplia y clara visión de la medicina actual, 
ejerció tanto la medicina clínica, como la admi-
nistración sanitaria y la medicina forense.

Cursó medicina en la Facultad de Granada finali-
zando en el año 1968, con un brillante expedien-
te académico. Eligió la medicina clínica, aunque 
ya fue tentado para dedicarse a la medicina le-
gal por la entonces Cátedra de Medicina Legal 
de la Facultad de Medicina, dirigida en aquellos 
tiempos por el Profesor Villanueva Cañadas, tris-
temente fallecido en septiembre de 2021, con el 
que le unía una gran amistad y reconocimiento 
mutuo. Trabajó como médico clínico residente en 
Jaén, por aquel entonces no existía el programa 
MIR, eran residentes asistenciales, médicos que 
contrataban para hacer guardias, aunque vivien-
do en el hospital, donde podían formarse como 
especialistas. Lo hizo en Medicina Interna. En esa 
época también se formó trabajando como ayu-
dante del eminente cirujano Dr. Fermín Palma 
en Jaén, y como médico internista en su clínica 
privada. Posteriormente le interesó la Adminis-
tración Sanitaria, presentándose a las oposicio-
nes a médico inspector de la Seguridad Social, 
que obtuvo. Con 29 años fue Director Médico del 

Hospital Carlos Haya de Málaga y posteriormen-
te Director Provincial de Instituto Nacional de la 
Salud en Málaga. También aprobó las oposicio-
nes de médico del Cuerpo Médico de Sanidad 
Nacional, un cuerpo de élite en aquellos años, 
aunque pidió la excedencia voluntaria en la toma 
de posesión, al no existir vacantes en Málaga.

Tras su ejercicio en la medicina cl ínica, f inal-
mente se dedicó a la medicina forense, impli-
cándose además en el ámbito docente como 
profesor asociado en la Universidad de Mála-
ga, en el Departamento de Medicina Legal di-
r igido por el Prof.  Casti l la Gonzalo.  Desde 1989 
hasta 2003 fue Director de la Clínica Médico 
Forense de Málaga. A partir del 2003, fecha de 
creación de los Institutos de Medicina Legal en 
Andalucía, obtuvo por concurso, y hasta su jubi-
lación, la plaza de Jefe de Servicio de Patología 
Forense del Instituto de Medicina Legal, aunque 
el siempre prefería decir “hasta que me jubila-
ron”. Desde 2013 y hasta 2016 fue Editor-Jefe de 
la Revista Cuadernos de Medicina Forense.

Desde su compromiso con la medicina forense 
se preocupó de la formación y métodos de tra-
bajo en el ámbito de la patología forense en otros 
países, llevando a cabo varias estancias en el ex-
tranjero, EE.UU., Reino Unido y Canadá. Es autor 
de un libro de referencia en medicina médico 
legal sobre los traumatismos craneoencefálicos, 
así como de monografías, capítulos de libros, nu-
merosos artículos en revistas profesionales, etc.

JOSÉ LUIS PALOMO RANDO, UN REFERENTE EN 
LA MEDICINA FORENSE ESPAÑOLA Y UN HOMBRE 
ÍNTEGRO (TANTO MONTA, MONTA TANTO).
JOSÉ LUIS PALOMO RANDO, A BENCHMARK IN SPANISH 
FORENSIC MEDICINE AND A MAN OF INTEGRITY (IT 
MAKES NO DIFFERENCE)
Valentín Ramos Medina

Servicio de Patología Forense. IMLCF de Málaga

Correspondencia:
Valentín Ramos Medina
Servicio de Patología Forense
IMLCF de Málaga
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Ramos Medina V.
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Por su bagaje profesional, es una persona que 
difícilmente será igualada en el tiempo actual, 
en el que la especialización hace concentrarse 
al médico sólo en aquello que le concierne a su 
especialidad, desconociendo aquello que no es 
de su competencia, método que en nuestra profe-
sión cuenta con sus ventajas e inconvenientes. Él 
refería, con cierta sorna, que la patología forense 
era como el “futbol total”, una práctica de algunos 
entrenadores de fútbol del siglo pasado, un siste-
ma de juego en el que cualquiera podría ser, en 
un momento dado, defensa, centrocampista, de-
lantero, en suma, hay que dominar el juego.

Su inquietud profesional le hacía estar permanen-
temente al día. Desde siempre lo he visto visitan-
do, casi diariamente, la biblioteca de la Facultad 
de Medicina, y estando perfectamente informado 
de los últimos avances en medicina, leyendo ar-
tículos, libros, incluso después de su jubilación. 
“Todo viene en los libros” decía. Le planteabas 
una cuestión médica complicada y se ponía a 
ello. Su concepción holística de la medicina y la 
práctica médica que tenía, tanto clínica como qui-
rúrgica, lo hacían especial, y era capaz de lidiar 
cuestiones tanto de neurocirugía como de diges-

tivo, p. e., con conocimientos sólidos, y además 
reconocidos por especialistas en las respectivas 
materias, con los que gustaba debatirlos. No creo 
haya sido el único médico en este aspecto, pero sí 
uno excepcional, y de estos médicos, desgracia-
damente cada vez quedan menos.

Como persona, todos aquellos que lo conoci-
mos, y le pedimos consejo, asistencia u opinión, 
y no sólo hablo de amigos, sino de compañeros 
forenses, magistrados, fiscales, funcionaros de 
justicia, siempre estaba dispuesto a una ayuda 
desinteresada. Al vivir una época en el que un mé-
dico forense estaba adscrito a un juzgado, ya des-
aparecida, era el “médico del juzgado”, con función 
de forense para los justiciables y médico para to-
dos los funcionarios del mismo, y por lo tanto muy 
apreciado personalmente por todos ellos.

Siempre estuvo pendiente de los suyos, es-
pecialmente de sus seis hijos, era un hombre 
discreto, continuamente los cuidaba, pero “a 
distancia”, estando atento sin hacerse notar, 
ayudándoles en todo, amor que era correspon-
dido por ellos. 

Rehuía de los agradecimientos y homenajes 
públicos a su persona como alma que huye del 
diablo ¡a pesar de sus férreas creencias! Pero 
merece un gran reconocimiento, un honroso ga-
lardón por lo pasado y que sirva su ejemplo de 
noble estímulo para los demás, tanto como per-
sona como por sus enseñanzas.

Termino con mi gran gratitud, fue uno de mis 
dos maestros, el primero el Prof. Villanueva Ca-
ñadas y por conocimiento posterior, él. Fue mu-
cho más que amigo, y de una humanidad incon-
mensurable.

Hasta la vista, y gracias por ser tan buen com-
pañero de viaje.
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Resumen
Se muestran algunas de las oportunidades que se plantean para los 
especialistas en Medicina Legal y Forense y los Institutos de Medicina 
Legal ante la reciente aprobación por parte del Congreso de los Di-
putados de la Ley de Memoria Democrática enmarcada en el ámbito 
del Derecho Restaurativo y en el que se ha previsto la creación de una 
Fiscalía de Sala para la investigación de los hechos que constituyan 
violaciones de los derechos humanos y del Derecho Internacional Hu-
manitario. A este Fiscal se le atribuirán asimismo funciones de impulso 
de los procesos de búsqueda de las víctimas de los hechos investiga-
dos, en coordinación con los órganos de las distintas administraciones 
con competencias sobre esta materia, para lograr su debida identifi-
cación y localización, un espacio para el que resulta imprescindible la 
participación de los Institutos de Medicina Legal como ocurre en otros 
países del mundo.

Abstract
Some of the opportunit ies that arise for special ists in Legal and Fo-
rensic Medicine and the Institutes of Legal Medicine are shown before 
the recent approval by the Congress of Deputies of the Law of Dem-
ocratic Memory framed in the f ield of Restorative Law and in which 
the creation of a Prosecutor’s Office has been created for the inves-
tigation of violations of human rights and International Humanitarian 
Law. This Prosecutor will also be assigned functions to promote the 
processes of searching for the victims of the facts under investiga-
tion, in coordination with different administrations with competences 
in this matter,  to achieve the identif ication and location, a space for 
the participation of Institutes of Legal Medicine, as it  happens in oth-
er countries of the world.
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INTRODUCCIÓN

En nuestro país, la Medicina Forense se aplica 
de forma preferente en el ámbito de la jurisdic-
ción penal y teniendo en cuenta esta circuns-
tancia así se ha desarrollado la mayoría de su 
regulación organizativa y estructural. Lo anterior 
no ha impedido para que profesionales de esta 
especialidad médica hayan participado en mi-
siones internacionales en las que resultaba ne-
cesario analizar cuestiones relativas a la identi-
dad y el establecimiento de la causa de muerte, 
desde catástrofes naturales con miles de vícti-
mas a casos de derecho humanitario, como es el 
caso de profesionales del Instituto de Medicina 
Legal de Catalunya que participaron con carác-
ter oficial en los análisis forenses requeridos 
con motivo del tsunami de Thailandia en 2004 
y en el accidente de aviación de la compañía 
Germanwings en 2015 en los Alpes franceses o 
como el equipo de expertos en Patología y An-
tropología Forense que recientemente el Minis-
terio de Justicia tiene preparado para intervenir 
en las eventuales fosas comunes de la Guerra 
de Ucrania. En este sentido la Antropología Fo-
rense se ha revelado como una especialización 
en auge en todos los lugares del mundo y la 
colaboración con organizaciones humanitarias 
cuenta ya con una tradición reconocida (1, 2).

Una regulación hacia las necesidades internas 
que requieren la participación de los médicos 
forenses se puede encontrar en el “Real Decre-
to 32/2009, de 16 de enero, de actuación Mé-
dico-forense y de Policía Científica en sucesos 
con víctimas múltiples” (3), al que sigue la guía 
para la identificación de víctimas desarrollada 
por la “Comisión Técnica Nacional pasa sucesos 
con víctimas múltiples” (4), en cuyo seno se creó 
en diciembre de 2018 un Grupo nacional de Ex-
pertos, entre los que existen ya previstos gru-
pos de expertos en Antropología y Odontología 
Forense preparados para intervenir a nivel na-
cional o internacional cuando sean requeridos 
en sucesos de múltiples víctimas, como tam-
bién se recoge en las guías y recomendaciones 
del Ministerio de Justicia (5, 6).

Lo anterior se puede complementar con la “Guía 
de recomendaciones para la práctica de la ex-
humación en los casos de posible sustracción 
de recién nacidos” del año 2013 que es de apli-
cación en todos los IMLs dependientes del Mi-
nisterio de Justicia y en el INTCF, y se ha trasla-
dado a todas las Comunidades Autónomas con 

competencias en justicia para que puedan ha-
cerse extensiva a los IML de todo el Estado y a 
todos los órganos o entidades acreditados/as 
que realicen este tipo de exhumaciones (7).

LAS VÍCTIMAS Y LAS FOSAS COMUNES

Las exhumaciones de las víctimas de la Guerra 
Civil y dictadura del siglo XX cuentan con una 
larga tradición en nuestro país si tenemos en 
cuenta que ya al finalizar la guerra en 1939 die-
ron comienzo estas diligencias bajo las directri-
ces de la Fiscalía de la época. Tal es así, que el 
propio Fiscal del Tribunal Supremo, Blas Pérez 
González, en 1941 comunicó a las Audiencias 
“el cuidado en no entrar en las exhumaciones 
cuando sean procedentes de acción de guerra 
o represión de elementos rojos, función que 
no compete a la Causa General” (8). Con ellas 
se trató de buscar las pruebas necesarias para 
incriminar a sus responsables y fueron parti-
cularmente activos los médicos forenses de la 
Escuela de Medicina Legal de Madrid que cen-
tralizaron una buena parte de las pericias nece-
sarias desarrollando protocolos y documentos 
específicos, así como elaborando informes mé-
dicos, diligencias de autopsia y diligencias de 
reconocimiento e identificación (9).

Avanzado el siglo XX, se construyó el Valle de 
los Caídos y por tal motivo se exhumaron más 
de 33.000 cuerpos a partir de 1958 en toda la 
geografía española que fueron trasladados a 
esa basílica y depositados en cajas individuales 
y colectivas en 28 recintos o columbarios. Estas 
exhumaciones no fueron efectuadas por espe-
cialistas ni se llevaron a cabo procesos de iden-
tificación forenses específicos. En la actualidad 
existe un proyecto promovido por Patrimonio 
Nacional y la Secretaría de Estado de Memoria 
Democrática que ha sido avalado por el Comité 
Científico Técnico del Consejo Médico Forense 
(un órgano consultivo de carácter nacional, en-
cargado de asesorar y orientar científicamen-
te en materia pericial tanto a administraciones 
como organismos públicos y a los propios mé-
dicos forenses), para buscar los restos de algo 
más de un centenar de casos que han sido re-
clamados por sus familiares. Dicha investigación 
sería dirigida por ocho médicos forenses titula-
res con un amplio equipo de antropólogos fo-
renses.
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Con el fin de la dictadura se iniciaron algunas 
exhumaciones efectuadas por los familiares que 
no contaron con apoyo técnico ni institucional 
(10). Por otra parte, a través de la fundación ale-
mana Volksbund Deutsche Kriegsgräberfürsor-
ge e.V. (VDK), desde 1996 y desarrollándose a lo 
largo de años sucesivos, se exhumaron cerca de 
3.000 cuerpos de los combatientes españoles 
que formaron parte de la División Azul y que fa-
llecieron en acción de guerra en el frente sovié-
tico durante la segunda Guerra Mundial.

En el año 1998 dos médicos forenses exhuma-
ron los restos del Obispo Manuel Irurita en la 
Catedral de Barcelona, que había sido asesina-
do durante la guerra. En este caso se empleó 
por primera vez el ADN para realizar la identi-
ficación. No fue sin embargo hasta el año 2000 
en que se llevó a cabo la primera exhumación 
en Priaranza de El Bierzo (León), contando con 
equipos especializados en el ámbito de la antro-
pología forense. Desde entonces han sido nu-
merosas las exhumaciones realizadas siguiendo 
una metodología científica si bien los niveles 
de organización y gestión han sido desiguales 
(11). En todo caso hay que reconocer que por 
esta experiencia se han formado profesionales 
y constituido laboratorios específicos que en la 

actualidad son de referencia y cuentan con el 
reconocimiento internacional, hasta el punto de 
que son numerosos los profesionales de otros 
países que realizan estancias formativas en el 
nuestro, al igual que se han establecido colabo-
raciones en misiones humanitarias con el Comi-
té Internacional de la Cruz Roja.

El año 2004, por moción 217/VI del Parlament de 
Catalunya, sobre la recuperación de la memoria 
histórica, especialmente en lo que respecta al 
reconocimiento de las personas desaparecidas 
durante la Guerra Civil y la posguerra, se puso 
en marcha una prueba piloto de exhumación 
de los restos humanos de la fosa de Puigvistós 
(Prats de LLuçanès, Osona) a través del Institut 
de Medicina Legal de Catalunya. Partiendo de 
esta experiencia, el Gobern de la Generalitat de 
Catalunya presentó a principios del año 2005 el 
protocolo para la apertura de las fosas comunes 
y la exhumación de sus fosas. Con este protoco-
lo se regularon todas las acciones de apertura 
de fosas, es decir, los estudios anteriores, la ex-
tracción de restos, las pruebas antropológicas y 
antropométricas y las identificaciones, a fin de 
dar un marco de actuación a aquellos grupos, 
asociaciones o familias que, en caso de cum-
plir los requisitos, estuvieran en condiciones de 

Figura 1. Diagrama de tiempo con indicación de las exhumaciones llevadas a cabo durante el siglo 
XX en España. Ley MH: Ley de Memoria Histórica 2007. Ley MD: Ley de Memoria Democrática. 
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llevar a cabo las investigaciones. El protocolo 
también sirvió para gestionar los restos apare-
cidos y para potenciar la dignificación de luga-
res donde se encontraban las fosas (12, 13). No 
obstante, si bien los resultados fueron positivos, 
se consideró necesario disponer de mayor equi-
pamiento material para la exhumación y más 
medios humanos que supusieran la dedicación 
monográfica de los médicos forenses en estas 
nuevas funciones (han sido varios los médicos 
forenses de distintos Institutos de Medicina Le-
gal que han participado voluntariamente en este 
tipo de investigaciones como los de Baleares, 
Catalunya, País Vasco y Valencia, y el Instituto 
de Medicina Legal de Galicia ha liberado a uno 
de sus médicos forenses de forma temporal du-
rante 2021 y 2022 para dedicarse monográfica-
mente a estas funciones). Esta experiencia fue 
repetida con motivo de la exhumación de la fosa 
de Gurb (Barcelona) en 2008. El estudio arqueo-
lógico y forense fue financiado por la Generali-
tat de Catalunya, y se desarrolló mediante con-
venios de colaboración con el Departament de 
Justícia de la Generalitat de Catalunya, la Uni-
versitat de Barcelona y la Universitat Autònoma 
de Barcelona (14).

Los años 2008 y 2009, a través de un Convenio 
entre la Consellería de Cultura e Deportes de la 
Xunta de Galicia y la Universidad de Santiago 
de Compostela, la Unidad de Antropología Fo-
rense del Instituto de Medicina Legal de Galicia 
(IMELGA) intervino en la exhumación, estudios 
antropológicos e identificación de las fosas de 
Baiona (Pontevedra), San Xián (A Guarda, Ponte-
vedra), Xinzo (Ponteareas, Pontevedra) y Vilar-
maior (A Coruña) (15). La intervención del Insti-
tuto de Medicina Legal de Galicia tuvo lugar a 
petición de la Consellería de Cultura e Depor-
tes con el visto bueno de la Dirección Xeral de 
Xustiza y de la Dirección del Instituto de Medi-
cina Legal de Galicia al amparo del artículo 3 
g) del Reglamento Orgánico del Cuerpo Nacio-
nal de Médicos Forenses, que dice textualmen-
te: “Los Médicos Forenses tendrán a su cargo 
las siguientes funciones:….g) Cualesquiera otras 
funciones de colaboración e investigación, pro-
pias de su función, con el Ministerio de Justicia 
e Interior o, en su caso, con las Comunidades 
Autónomas que hayan recibido los traspasos de 
medios personales para el funcionamiento de la 
Administración de Justicia, así como con otros 
órganos de las Administraciones públicas, de-
rivadas de convenios o acuerdos adoptados al 
efecto” (16).

El año 2021, la Unidad de Antropología Forense 
del Instituto de Medicina Legal de Galicia vuel-
ve a intervenir en las fosas de la Guerra Civil en 
Galicia a través de un convenio firmado esta vez 
entre la Vicepresidencia Primeira e Consellería 
De Presidencia, Xustiza e Turismo, la Consellería 
de Cultura, Educación e Universidade y la Uni-
versidad de Santiago de Compostela (USC). En 
virtud de este convenio el Instituto de Medicina 
Legal de Galicia formó parte del equipo multi-
disciplinar formado por el Instituto de Ciencias 
Forenses Luis Concheiro de la USC (Genética 
Forense), el Grupo de Arqueología Síncrisis de 
la USC y el Grupo de investigación Histagra del 
Departamento de Historia Contemporánea de la 
USC. El equipo realizó la investigación histórica, 
la exhumación, la investigación antropológica y 
los procesos de identificación de las fosas del 
Cementerio de Vilagarcía de Arousa (Ponteve-
dra) y de San Pedro de Filgueira (Crecente, Pon-
tevedra) (Figura 2).

En la actualidad, 2022 la Unidad de Antropolo-
gía Forense del IMELGA está autorizada por la 
Dirección Xeral de Xustiza, por convenio similar 
al del año 2021 con el mismo equipo multidisci-
plinar para intervenir en cuatro fosas: Vilacoba 
(Lousame, A Coruña), Celanova (Ourense), Tra-
sanquelos (Cesures, A Coruña) y A Capela (As 
Pontes de García Rodríguez, A Coruña).

La Unidad de Antropología Forense del IMELGA 
colabora en diversos proyectos de investigación 
con la Universidad del País Vasco y la Sociedad 
de Ciencias Aranzadi. Todos estos proyectos re-
lacionados con el Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos y el Derecho Internacional 
Humanitario con la correspondiente aproba-
ción de Comité de Docencia e Investigación del 
IMELGA.

Además la Unidad de Antropología Forense del 
IMELGA ha intervenido por orden Judicial en la 
exhumación y estudio antropológico de diver-
sos casos de Guerra Civil (varios casos en las 
playas de Ferrol y en Crecente), así como en la 
investigación de una persona asesinada por la 
Guerrilla Antifranquista por orden del Juzgado 
de San Vicente de la Barquera (Cantabria) y del 
Juzgado de Llanes (Asturias).

Por su parte, entre 2002 y 2010, el Instituto Na-
cional de Toxicología y Ciencias Forenses ha 
intervenido con carácter oficial atendiendo las 
solicitudes de nueve juzgados con un total de 
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40 casos (17).  Posteriormente al año 2010 se 
han investigado nuevos casos a solicitud de 
otros Juzgados.

Tras diez años de experiencia por parte de dife-
rentes equipos en este tipo de exhumaciones, 
en 2012, el Boletín Galego de Medicina Legal e 
Forense Nº 18 se dedicaba monográficamente a 
la “Antropología Forense de la Guerra Civil Es-
pañola” y en su introducción se señalaba lo si-
guiente: “Estamos ante una nueva dimensión de 
la Medicina Forense, la Medicina Forense de los 
Derechos Humanos y del Derecho Internacional 
Humanitario. Una dimensión que creemos exige 
de los Institutos de Medicina Legal un compro-
miso claro, porque vivimos en un mundo glo-
balizado en el que debe existir una perspectiva 
global del trabajo forense, una visión internacio-
nal, una proyección mundial” (18).

La Dirección General para la Memoria Histó-
rica fue creada de acuerdo al Real Decreto 

1044/2018 como órgano del Ministerio de Jus-
ticia cuyo cometido principal era la propues-
ta de las medidas relativas a la conservación, 
defensa, fomento y divulgación de la Memoria 
Histórica en virtud de los principios de verdad, 
justicia,  reparación y no repetición. Tras ello, 
en el mismo año 2018, se encargó un estudio 
para establecer el estado de cuestión y los re-
sultados fueron publicados por la Secretaría 
de Estado de Memoria Democrática (Ministerio 
de la Presidencia) ,  que reemplazaría a la an-
terior,  siendo nombrado Secretario de Estado 
de Memoria Democrática el Prof.  Dr.  Fernando 
Martínez López, Catedrático de Historia Con-
temporánea de la Universidad de Almería,  in-
augurándose una serie de monografías sobre 
fosas y exhumaciones con el trabajo más com-
pleto efectuado hasta el presente (19) . 

En lo que respecta a aquellas las cuestiones 
de mayor interés forense, este estudio concluye 
los siguientes datos:

Figura 2. Trabajos de exhumación de la Fosa de Vilagarcía de Arousa (Noviembre de 2021) en la 
que intervino la Unidad de Antropología Forense del Instituto de Medicina Legal de Galicia en 
la búsqueda de 11 individuos asesinados entre agosto de 1936 y febrero de 1937. En la imagen 
tomando muestras del sedimento de la fosa común del cementerio de Vilagarcía de Arousa.
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a. Contando con un apoyo institucional insu-
ficiente y la mayoría de las veces comple-
tamente ausente, desde el año 2000 y con 
el impulso de las asociaciones de memoria 
histórica, se han llevado a cabo exhumacio-
nes en 740 fosas comunes y recuperando 
más de 9.000 esqueletos (en la actualidad, 
año 2022, ya son cerca de 11.000 los restos 
recuperados en más de 900 fosas comunes 
y la Secretaría de Estado de Memoria Demo-
crática ha impulsado en los dos últimos años 
más de 300 iniciativas a través de los Ayun-
tamientos y de las Comunidades Autónomas 
). La tipología de los casos alcanza por ma-
yoría a víctimas civiles enterradas en luga-
res clandestinos y no permitidos para ello 
(fosas comunes en cunetas, descampados y 
montes, además de pozos, minas y simas), 
así como en cementerios (intramuros y ex-
tramuros) y también a fallecidos en combate 
inhumados en trincheras o abandonados en 
el terreno de los frentes de guerra y también 
fosas de presos muertos en cautividad. 

b. Los análisis posteriores encaminados a es-
tablecer su identificación y las circunstan-

cias de su muerte se han realizado de forma 
desigual. En cualquier caso, los resultados 
de estas investigaciones forenses pueden 
ser homologados y validados ante las ins-
tituciones a través del cuerpo de prueba 
documental y pericial que se ha generado 
en cada caso concreto. Asimismo, y como 
resultado de todo el trabajo realizado, se 
constata que en España hay medios mate-
riales y humanos para llevar a cabo este tipo 
de investigaciones siguiendo criterios ho-
mologados a nivel internacional.

c. Sobre la identificación genética de víctimas, 
se recomienda el desarrollo de medidas de 
coordinación a nivel nacional de las distintas 
iniciativas de identificación genética lleva-
das a cabo por las distintas Comunidades 
Autónomas que permitan tanto el desarro-
llo de una red de laboratorios de genética 
forense de la Memoria Histórica con unos 
criterios homogéneos (estándares científi-
cos de análisis e Interpretación), como el de 
una Base de datos nacional de ADN de la 
Memoria Histórica coparticipada por todas 
las Comunidades Autónomas interesadas de 

Figura 3. Restos humanos recuperados desde el año 2000 en el que se aplica una metodología y 
equipos formados para la exhumación de fosas comunes: 900 fosas y cerca de 11.000 restos.
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forma que exista un repositorio común de 
perfiles de ADN de víctimas y de familiares 
para poder realizar los distintos algoritmos 
de búsquedas (20).

La investigación desarrollada por Serrulla y 
Etxeberría en 2020 establecen las siguientes 
conclusiones: el 78% de los esqueletos estudia-
dos hasta 2015 tenían un aceptable estado de 
conservación. El 92% de los casos han sido las 
familias las que han promovido estas exhuma-
ciones. Las exhumaciones han permitido identi-
ficar genéticamente a aproximadamente un 8% 
de las víctimas y antropológicamente a otro 10%. 
Un 86% de las víctimas eran hombres y el otro 
7% mujeres. Un 1,5% eran menores de edad (me-
nores de 18 años), un 50% adultos jóvenes (18-35 
años), un 24% adultos maduros (35-50 años) y 
un 7,5% adultos seniles (mayores de 50 años). El 
68% de los individuos estudiados presentaban 
lesiones por disparos de arma de fuego poten-
cialmente mortales, el 70% de estos con un pa-
trón de muerte extrajudicial y el 30% con un pa-
trón de muerte judicial. La Antropología Forense 
junto con otras disciplinas relacionadas contribu-
ye a la reconciliación social (21). Adicionalmente, 
se desarrolla un capítulo específico relativo a la 
posible intervención forense en estas investiga-
ciones (22) cuya síntesis se incluye aquí:

a. Organización de los equipos: Todos los 
equipos forenses de intervención tendrán 
un coordinador de equipo. Todos los coordi-
nadores de equipo formarán parte a su vez 
de un equipo de coordinadores dirigidos por 
uno de ellos que asumirá el papel de coor-
dinador general, portavoz e interlocutor con 
la Dirección General de Memoria Histórica.

Se crearán tantos EFIs (Equipos Forenses de 
Intervención) como se considere necesario. 
Estimamos que podrían ser suficientes siete 
equipos para cubrir todo el territorio nacional, 
exhumar todas las fosas susceptibles e identifi-
car al mayor número posible de víctimas en un 
plazo de tiempo no superior a 4-5 años. Cada 
equipo tendrá en principio asignada un área te-
rritorial de intervención próxima al lugar donde 
se encuentre ubicado el laboratorio forense.

b. Dependencia orgánica y funcional de los 
equipos: Todos los integrantes de los EFIs 
dependerán orgánicamente del Ministerio 
de Justicia o de los órganos correspondien-
tes de las CCAA y funcionalmente de la Di-

rección General de Memoria Histórica del 
Ministerio de Justicia.

Aquellos miembros de los EFIs que además ten-
gan la condición de funcionario público podrán 
participar en situación administrativa de Servi-
cios Especiales.

c. Integrantes de los equipos forenses: Cada 
EFI estará formado por uno o más de los 
siguientes expertos: Historiador/Documen-
talista, Arqueólogo Forense, Antropólogo 
Forense, Odontólogo Forense y el personal 
colaborador o auxiliar que se estime nece-
sario en cada caso.

Dentro del personal colaborador se debe incluir 
a Patólogos Forenses, Expertos en Técnicas 
Geofísicas de exploración del terreno, Conser-
vadores y Restauradores, Expertos en Balística, 
Fotogrametría, etc…

Dentro del personal auxiliar se debe incluir a 
personal con experiencia en logística forense, 
ayudantes para exhumación, auxiliares de au-
topsia (Técnicos Superiores en Anatomía Patoló-
gica), etc. Podrá existir personal auxiliar volun-
tario en el marco de prácticas universitarias de 
Grado o Posgrado.

d. Derechos y obligaciones de los expertos: 
Los expertos que integren los EFIs estarán 
sometidos al régimen de derechos y obliga-
ciones que establecen las leyes procesales 
penales respecto a los peritos públicos (ar-
tículos 456 y ss de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal). En cualquier caso no podrán for-
mar parte de los EFIs todos aquellos exper-
tos que cumplan alguna de las causas de 
recusación de peritos establecidas en el ar-
tículo 468 de le LECRIM.

Las víctimas o sus representantes tienen un pa-
pel fundamental en la reconstrucción de la ver-
dad material que buscarán los equipos, pero no 
se recomienda que formen parte de los equipos 
forenses a fin de asegurar la independencia e 
imparcialidad con la que trabajan los peritos en 
el ámbito de las Administración de Justicia y las 
Ciencias Forenses.

e. Cualificación de los expertos: A todos los 
expertos que integren los EFIs se les debe 
exigir para formar parte en el equipo Forma-
ción Académica del Grado correspondiente y 
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de Posgrado especializada en el ámbito de 
trabajo concreto, Experiencia contrastada y 
no inferior a cinco años en su especialidad 
así como en el campo forense de la Guerra 
Civil y acreditación de méritos relacionados 
con el ámbito forense. A los coordinadores 
de equipos se les exigirá experiencia con-
trastada no inferior a diez años y tener una 
vinculación laboral con las Ciencias Foren-
ses (Antropología Forense, Patología Foren-
se, Medicina Legal y Forense, etc…).

DE LA LEY DE MEMORIA HISTÓRICA DE 
2007 A LA LEY DE MEMORIA DEMOCRÁ-
TICA DE 2022

La Ley de Memoria Histórica incluye medidas 
para la identificación y localización de los res-
tos mortales de las víctimas de la Guerra Civil y 
el franquismo. Una de las principales acciones 
fue la elaboración de un mapa de los territorios 
donde se localizan estos restos de víctimas y la 
creación de un protocolo de actuación científi-
ca para las exhumaciones a través de la Orden 
PRE/2568/2011, de 26 de septiembre, acuerdo 
del Consejo de Ministros de 23 de septiembre 
de 2011, por el que se ordena la publicación 
en el Boletín Oficial del Estado del Protocolo 
de actuación en exhumaciones de víctimas de 
la guerra civil y la dictadura (23). Sin embar-
go, el protocolo para las exhumaciones puesto 
en marcha en 2011, que alude a los Institutos 
de Medicina Legal, pasó muy desapercibido. 
Dicho protocolo contemplaba mecanismos de 
colaboración institucional, tal y como dispone 
la Ley 52/2007 (24), recogiendo la participa-
ción de Universidades o los propios Institutos 
de Medicina Legal. Previamente y con motivo 
de las primeras exhumaciones, teniendo pre-
sente la dinámica establecida ya se plantearon 
algunos protocolos (25, 26, 27, 28). Este proto-
colo sirve sin embargo de guía metodológica 
y procedimental, con la finalidad de ser una 
referencia para quienes inician un proceso de 
búsqueda, recuperación e identificación de 
personas desaparecidas en aquellos casos en 
los que no exista un protocolo específico apro-
bado por la correspondiente Comunidad Autó-
noma y, en todo caso, sin perjuicio del obligado 
cumplimiento de la normativa general propia 
de las CCAA y de las Administraciones Locales 
que pudiera resultar de aplicación. El protoco-

lo considera que la apertura y exhumación de 
una fosa común es una tarea interdisciplinar y 
que, por lo tanto, requiere de la intervención 
de especialistas tales como Historiadores, Ar-
queólogos y Especialistas forenses, y se añade, 
asimismo, que se ha de procurar la participa-
ción de los Institutos de Medicina Legal y de 
las Universidades que cuenten con servicios o 
unidades de identificación humana o antropo-
logía forense, en función del territorio en don-
de se sitúa la fosa.

De hecho, en febrero de 2021, la Secretaría 
de Estado de Memoria Democrática, a través 
de la Asociación Española de Antropología y 
Odontología Forense (AEAOF),  convocó una 
reunión con todos los Institutos de Medicina 
Legal en la que participaron 86 médicos fo-
renses y de la que se obtuvieron las siguientes 
conclusiones:

1. Existe una opinión unánime respecto a que 
las Instituciones Forenses españolas inter-
vengan en las investigaciones de la Gue-
rra Civil, aunque sería necesario estimar lo 
mejor posible la magnitud del problema a 
resolver para adecuar los medios materia-
les, personales, la formación necesaria, y el 
marco normativo y técnico de la interven-
ción forense.

2. Se considera muy positiva la creación de 
una Fiscalía especial de Sala que facilite la 
intervención de los IMLs y del INTCF.

Los aspectos técnicos forenses se completan 
en el protocolo del año 2011 con algunas refe-
rencias al traslado de muestras: se deberán re-
flejar y archivar datos en la toma de muestras en 
la conservación, en el transporte, en la entrada 
al laboratorio, durante el análisis, y después del 
análisis. El informe, en todo caso, debe ajustarse 
a la Orden JUS/1291/2010, de 13 de mayo, por 
la que se aprueban las normas para la prepara-
ción y remisión de muestras objeto de análisis 
por el Instituto Nacional de Toxicología y Cien-
cias Forenses («BOE» de 19 de mayo de 2010), 
cuando sean remitidas a dicho instituto. En el 
resto de los casos podrán servir dichas normas 
de referencia para el análisis de las muestras, al 
igual que las Recomendaciones para la recogi-
da y el envío de muestras con fines de identifi-
cación genética de la Sociedad Internacional de 
Genética Forense, publicadas por el Ministerio 
de Justicia.
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En octubre de 2021, la Secretaría de Estado de 
Memoria Democrática convocó a todos los la-
boratorios de genética forense que han partici-
pado hasta la fecha en el análisis de muestras 
de la Guerra Civil, comprobando la necesidad 
de establecer mecanismos de impulso y coor-
dinación para los que la nueva Ley de Memoria 
Democrática representa una gran oportunidad. 
Hasta el presente el número de muestras dubi-
tadas e indubitadas que han gestionado estos 
laboratorios supera las 5.000 y la Secretaría de 
Estado de Memoria Democrática ha previsto la 
creación de un repositorio de todos los perfiles 
genéticos obtenidos a disposición de los mis-
mos. Algunos resultados de estas investigacio-
nes señalan que en el 10% de las muestras dubi-

tadas no ha sido posible obtener ADN suficiente 
para llevar a cabo las identificaciones (29).

Existe un punto de partida que debe guiar en 
todo momento el desarrollo de un texto que en 
forma de procedimiento y protocolo sea tras-
ladado a todos los laboratorios de genética 
forense: “Recomendaciones sobre los estudios 
de identificación genética de víctimas de la 
Guerra Civil española” elaborado por la Comi-
sión Nacional para el Uso Forense del ADN del 
Ministerio de Justicia (Documento coordinado 
por el secretario de la Comisión Nacional para 
el Uso Forense del ADN en 2019 y aprobado por 
el Pleno de dicha Comisión el 24 de octubre de 
2019) (30).

Tabla 1. Laboratorios de Antropología Forense en España. IML: Instituto de Medicina Legal; U: 
Universidad; C: Consejería; I: Instituto. Mº: Ministerio.

Denominacion Ubicación Dep. Funcional Dep. Orgánica

Unidad de Antropología 
Forense

Barcelona IML Cataluña C. Justicia

Laboratorio de Antropología y 
Odontología Forense

Madrid IML Madrid C. Justicia 

Unidad de Antropología 
Forense

Verín  
(Ourense)

IML Galicia C. Justicia

Unidad de Antropología y 
Odontología Forense

Valencia IML Valencia C. Justicia

Unidad de Antropología y 
Odontología Forense

Palma de 
Mallorca

IML Islas Baleares Mº Justicia

Sección de Antropología
Las Palmas de 
Gran Canaria

IML Gran Canaria C. Justicia

Laboratorio de Antropología Madrid
I Nacional de 
Toxicología y CCFF

Mº Justicia

Unidad de Antropología 
Biológica

Barcelona Facultad de Biociencias
U. Autónoma de 
Barcelona

Laboratorio de Antropología Madrid Facultad de Ciencias
U. Autónoma de 
Madrid

Laboratorio de Antropología Granada Facultad de Medicina U. de Granada

Laboratorio de Antropología 
Forense

Madrid
Escuela de Medicina 
Legal

U. Complutense de 
Madrid

Laboratorio de Antropología San Sebastián Facultad de Medicina U. del País Vasco

Departamento de 
Antropología

San Sebastián
Sociedad de Ciencias 
Aranzadi

Sociedad de Ciencias 
Aranzadi
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La obtención de muestras de referencia para 
análisis de ADN y selección de los familiares 
más adecuados en cada caso se realizará por 
personal cualificado de acuerdo a lo dispuesto 
en las siguientes recomendaciones científicas 
(20):

• Recomendaciones para la recogida y envío 
de muestras con fines de identificación ge-
nética. Grupo de Habla Española Portugue-
sa de la Sociedad Internacional Genética 
Forense (GHEP-ISFG) (31).

• Recomendaciones para la recogida y remi-
sión de muestras con fines de identificación 
genética en grandes catástrofes. Grupo de 
Habla Española Portuguesa de la Socie-
dad Internacional Genética Forense (GHEP-
ISFG). 20 de Julio de 2007 (32).

• Real Decreto 32/2009, 6 de febrero de 2009. 
Protocolo nacional de actuación Médico-fo-
rense y de Policía Científica en sucesos con 
víctimas múltiples (3).

• Personas desaparecidas, análisis forense 
de ADN e identificación de restos huma-
nos. Guía sobre prácticas idóneas en caso 
de conflicto armado y de otras situaciones 
de violencia armada Segunda edición, 2009. 
Comité Internacional de la Cruz Roja (33).

• Guía de buenas prácticas para el uso de la 
genética forense en investigaciones sobre 
Derechos Humanos y Derecho Internacional 
Humanitario. Ministerio de Relaciones exte-
riores y de culto. República Argentina. Comi-
té Internacional de la Cruz Roja (34).

La selección de los familiares para análisis de 
ADN debe de ser siempre supervisada por espe-
cialistas en genética humana que puedan selec-
cionar a los familiares más idóneos de acuerdo 
a los distintos tipos de herencia (marcadores de 
ADN en cromosomas autosómicos, cromosomas 
XY o en ADN mitocondrial).

Se recomienda el desarrollo de un kit de toma 
de muestras (mucosa bucal) que incluya el so-
porte para la toma de las muestras (hisopo, tar-
jeta FTA, …) así como un formulario donde cons-
ten los datos identificativos de la muestra y del 
donante y su relación de parentesco con el des-
aparecido, la cadena de custodia y la fórmula 
del consentimiento informado. 

La fórmula de consentimiento informado debe 
recoger al menos el siguiente contenido míni-
mo establecido por la Comisión Nacional para el 
Uso Forense del ADN: La naturaleza de los per-
files de ADN, el uso y la cesión de los perfiles de 
ADN, la capacitación del laboratorio para reali-
zar los análisis, la conservación de las muestras 
y los derechos de cancelación, rectificación y 
acceso a los datos.

Se recomienda que el kit  de toma de muestras 
y los formularios puedan ser consensuados a 
nivel nacional por las dist intas comunidades 
autónomas. Se recomienda realizar un regis-
tro electrónico central izado, de tal forma que 
cada grupo famil iar tenga un número de ex-
pediente único (que pueda tener un número 
variable de afectados) .  En dichos expedientes 
quedará documentado y a disposición de cada 
uno de los famil iares todos los aspectos de la 
investigación, incluidos los análisis de ADN y 
los resultados de identif icación genética si los 
hubiere.

Tal y como ya se ha señalado, las exhumaciones 
también son una oportunidad para formar a pro-
fesionales y es por ello que, en abril de 2022, el 
Centro de Estudios Jurídicos (CEJ) organizó un 
curso práctico de antropología para forenses 
con el que puso en valor el papel fundamental 
de la Antropología y la Arqueología forenses 
en el estudio de las fosas comunes, las exhu-
maciones y la identif icación de restos huma-
nos. Existen precedentes de este t ipo de cur-
sos formativos organizados por el CEJ, si  bien 
en esta ocasión sus característ icas eran emi-
nentemente prácticas participando de forma 
directa en la exhumación de la fosa de Nigüe-
las (Granada).  El f in últ imo de estas activida-
des formativas es, como recoge el Protocolo 
de Minnesota sobre la Investigación de Muer-
tes Potencialmente I l ícitas (2016),  proteger el 
derecho a la vida, promover la acción de la 
justicia,  la rendición de cuentas y el derecho a 
una reparación mediante la promoción de una 
investigación eficaz de toda muerte potencial-
mente i l ícita o sospecha de desaparición for-
zada (35) . 

Ya el año 2021 var ios médicos forenses part i-
ciparon con carácter of ic ial en algunas de las 
exhumaciones promovidas por la Secretar ía 
de Estado de Memoria Democrát ica a través 
de su plan cuatr ienal en Andalucía y Extre-
madura.
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En los dos últimos años, la Secretaría de Estado 
de Memoria Democrática ha realizado diversos 
proyectos de difusión entre los que destaca-
mos la publicación de varias monografías sobre 
exhumaciones y análisis de los restos (36, 37), 
así como un documental sobre una exhumación 
concreta realizada en Soria (38).

LA LEY DE MEMORIA DEMOCRÁTICA DE 
2022

El pasado 27 de julio se registraba en el Senado 
el texto remitido por el Congreso de los Diputa-
dos sobre el “Proyecto de Ley de Memoria De-
mocrática”. En el apartado III del preámbulo se 

Tabla 2. Relación de laboratorios de genética que han investigado muestras de la Guerra Civil.

Laboratorio Ubicación Características

Unidad de Genética Forense del Instituto 
de Ciencias Forenses “Luís Concheiro” USC 
(INCIFOR)

Santiago de 
Compostela

Oficial para C.A. Galicia

Grupo BIOMICs
Universidad del País Vasco UPV/EHU

Vitoria-Gasteiz Oficial para C.A. País 
Vasco

Nasertic Villava Oficial para C.A. Navarra

Citogen S.L.U. Zaragoza Oficial para C.A. Aragón

Laboratorio de Identificación y Genética Forense. 
Facultad de Medicina – Universidad de Zaragoza

Zaragoza

Laboratori d’ADN antic
Unitat d’Antropologia, Dept. Biologia Animal, 
Biologia Vegetal i Ecologia. Universitat Autónoma 
de Barcelona

Bellaterra-
Cerdanyola del 
Vallès

Oficial para C.A. Cataluña

Servei de Genòmica, Universitat Pompeu Fabra Barcelona Oficial para C.A. Cataluña

Laboratorio de genética del hospital Vall d' 
Hebron

Oficial para C.A. Cataluña

Laboratorio de Genética Forense y Genética de 
Poblaciones. Universidad Complutense de Madrid

Madrid

LABGENETIS Madrid

Laboratorio Identificación Genética, GENOMICA 
S.A.U.

Madrid

Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias 
Forenses

Madrid Oficial Ministerio de 
Justicia (solo muestras 
por decisión judicial)

Fundación para el Fomento de la Investigación 
Sanitaria y Biomédica (FISABIO)

Valencia Oficial C.A. Valencia

Laboratorio de Identificación Genética. Facultad 
de Medicina – Universidad de Granada

Granada Oficial C.A. Andalucía

Laboratorio de Genética Forense. Instituto de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses de Las 
Palmas

Las Palmas Oficial C.A. Canarias
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señala: “La Ley 52/2007 (24), de 26 de diciembre, 
tuvo un importante desarrollo hasta 2011, dando 
continuidad presupuestaria a las subvenciones 
para actividades de Memoria Histórica, con la 
oficina de atención a las víctimas, el mapa de 
fosas del Estado, la Comisión de Expertos para 
el futuro del Valle de los Caídos y el protocolo 
de actuación en exhumaciones de víctimas de la 
Guerra Civil y la Dictadura, entre otros.”

El Proyecto de Ley vuelve a recordarnos la im-
portancia del protocolo de exhumaciones seña-
lando lo siguiente: “La Sección 1.ª de este capí-
tulo I, que incluye medidas ya contenidas en la 
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, como el mapa 
de fosas, protocolo de exhumaciones y régimen 
de autorizaciones, recoge las recomendacio-
nes de distintos organismos internacionales en 
materia de derechos humanos al establecer, de 
manera expresa, que la búsqueda de personas 
desaparecidas durante la Guerra y la Dictadura 
corresponderá a la Administración General del 
Estado, sin perjuicio de las competencias de 
otras administraciones públicas relacionadas 
con dicha actividad, reforzando la colaboración 
entre las mismas, y liderando así una acción de 
dignificación colectiva de nuestro país, que no 
puede tolerar los enterramientos indignos para 
ninguna persona. Asimismo, se crea el Banco 
Estatal de ADN de Víctimas de la Guerra y la 
Dictadura. De esta manera, se asume como po-
lítica de Estado la legítima demanda de los ciu-
dadanos y ciudadanas que ignoran el paradero 
de sus familiares, la mayoría en fosas comunes, 
para que puedan darles digna sepultura, po-
niendo fin a la existencia de miles de desapare-
cidos en España, que revictimiza a sus familias.”

Efectivamente, los Institutos de Medicina Legal 
se ven concernidos en esta nueva ley ya no solo 
por el protocolo para llevar a cabo las exhuma-
ciones, sino por la necesidad de establecer un 
banco nacional de ADN.

De forma específica, el Artículo 22 se refiere al 
“Resultado de las intervenciones” y se desarro-
lla en los siguientes ocho puntos:

1. Los hallazgos de restos se pondrán inme-
diatamente en conocimiento del Ministerio 
Fiscal y las autoridades administrativas y ju-
diciales competentes.

2. El traslado de restos humanos como conse-
cuencia de los procedimientos de localiza-

ción o por hallazgo casual requerirá auto-
rización de la administración competente, 
sin perjuicio de lo que la autoridad judicial 
pueda disponer.

3. La Administración General del Estado o, en 
su caso, las administraciones competen-
tes, realizarán los estudios antropológicos 
forenses y las pruebas genéticas que per-
mitan la identificación de los restos óseos 
exhumados.

4. Los restos que hayan sido objeto de exhu-
mación y no fuesen reclamados, serán in-
humados en el cementerio correspondiente 
del término municipal en que se encontra-
ran, salvo imposibilidad justificada.

5. El Ministerio Fiscal promoverá la inscripción 
de fallecimiento con arreglo a lo estableci-
do en la legislación aplicable en materia de 
registro civil.

6. La restitución de los restos exhumados a 
sus familiares se realizará en todo caso en 
presencia de un representante de los pode-
res públicos designado por la administra-
ción competente.

7. Se guardará el debido respeto en todo mo-
mento al derecho a la intimidad, la digni-
dad, las convicciones éticas, filosóficas, 
culturales o religiosas de la víctima que 
sean conocidas por sus familiares y al dolor 
de estos y su necesario y correcto acompa-
ñamiento.

8. Cuando no sea posible la recuperación de 
los restos de la persona desaparecida, las 
administraciones competentes garantiza-
rán que las víctimas reciban un trato digno 
y toda la información sobre el resultado de 
las actuaciones

De lo anterior es importante destacar el pun-
to 1 en donde se alude a la obligación de no-
tif icar el hallazgo de los restos al Ministerio 
Fiscal y otras autoridades administrativas y/o 
judiciales.

También es relevante para el tema que nos 
ocupa,  el Art ículo 23 sobre la “Creación del 
Banco Estatal de ADN de Víct imas de la Gue-
rra y la Dictadura” con los s iguientes cinco 
puntos:
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1. Se crea el Banco Estatal de ADN de Vícti-
mas de la Guerra y la Dictadura como una 
Base de datos de ADN de carácter estatal, 
adscrito al Ministerio de Justicia, que ten-
drá por función la recepción y almacena-
miento de los perfiles de ADN de víctimas 
de la Guerra y la Dictadura y sus familiares, 
así como de las personas afectadas por la 
sustracción de recién nacidos, a fin de po-
der comparar dichos perfiles de ADN con 
vistas a la identificación genética de las 
víctimas. Su actividad contará con las sufi-
cientes garantías de privacidad. Al crearla, 
se garantizará que en la misma se inclui-
rán los datos de interés ya existentes en la 
base de datos «Perfiles de ADN de personas 
afectadas por la sustracción de recién naci-
dos» del Ministerio de Justicia.

2. La aportación de muestras biológicas por 
parte de los familiares para la obtención de 
los perfiles de ADN, previa acreditación de 
tal condición, será en todo caso voluntaria y 
gratuita.

3. Se garantizará la colaboración entre este 
Banco Estatal de ADN, el Instituto Nacional 
de Toxicología y Ciencias Forenses, los Insti-
tutos de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
y los laboratorios de ADN designados por 
las distintas comunidades autónomas. Para 
su funcionamiento podrán colaborar los re-
presentantes de las asociaciones de vícti-
mas legalmente constituidas, facilitando la 
obtención de muestras dentro de su ámbito 
de actuación. Las Fuerzas y Cuerpos de Se-
guridad podrán colaborar informando a las 
personas interesadas sobre la existencia de 
la base de datos de ADN y en los trámites de 
inclusión de muestras.

4. Las personas afectadas por una posible 
sustracción de un niño o niña cuya denun-
cia haya sido admitida por los hechos obje-
to de esta ley, podrán solicitar que les sean 
tomadas muestras para secuenciar su ADN 
y compararlas con los datos que se almace-
nen en la Base de datos. En la Base de datos 
de ADN también se conservarán las mues-
tras de restos óseos de las distintas exhu-
maciones llevadas a cabo, con su secuencia 
de ADN, y los perfiles genéticos de las per-
sonas afectadas por la sustracción de recién 
nacidos: familiares, fundamentalmente ma-
dres y padres biológicos, que buscan a sus 

hijas e hijos, así como hijos e hijas adoptivos 
que buscan a sus familiares biológicos.

5. Reglamentariamente se establecerán los re-
quisitos y procedimientos para asegurar los 
aspectos éticos y de bioseguridad, así como 
el régimen de organización y funcionamien-
to del Banco Estatal de ADN.

Específicamente el punto 3 de este artículo da 
competencia a los Institutos de Medicina Legal 
para participar en la creación del Banco Nacio-
nal de ADN. El Artículo 24 se refiere a la Comu-
nicación al Ministerio Fiscal, señalando que “La 
Administración General del Estado pondrá en 
conocimiento del Ministerio Fiscal la existencia 
de indicios de comisión de delitos que se apre-
cien con ocasión de las localizaciones e identi-
ficaciones a que se refiere esta ley”.

Por otra parte, se ha previsto la creación de un 
Consejo de la Memoria Democrática (Artículo 
57) que entre otras competencias “podrá pro-
poner un plan ordenado de investigaciones, así 
como la promoción de metodologías y protoco-
los de actuación en este ámbito”.

Memoria democrática, antropología forense y 
acción forense humanitaria

La Ley de Memoria Democrática mantiene una 
estructura de sus capítulos basada en los princi-
pios fundamentales de los Derechos Humanos: 
Verdad, Justicia, Reparación y Garantías de no 
repetición (Deber de Memoria). Los Institutos de 
Medicina Legal de España y de todos los países 
de nuestro entorno trabajan habitualmente con 
graves vulneraciones de los derechos humanos 
como son los homicidios, asesinatos, agresio-
nes sexuales o lesiones; aunque obviamente en 
el marco del proceso judicial. Pero estos graves 
delitos han existido en España y en otros países 
durante periodos de guerra, dictaduras, aten-
tados terroristas y una infinidad de situaciones 
similares como puede ser la grave crisis de des-
aparecidos y fallecidos que vivimos en nuestras 
costas debido a la migración de personas en 
busca de una vida mejor.

M. Tindball acuñó y definió en 2012 el término 
Acción Forense Humanitaria como “la aplicación 
de la Ciencia Forense a las actividades huma-
nitaria” dejando claro con ello que las Ciencias 
Forenses tienen un papel fundamental en la in-
vestigación, la prevención y la resolución de los 



24
INSTITUTOS DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES DE ESPAÑA

Etxeberria F, et al.

CUADERNOS DE MEDICINA FORENSE
A S O C I A C I Ó N  D E  M É D I C O S  F O R E N S E S  D E  A N D A L U C Í A
S O C I E D A D  A N D A L U Z A  D E  M E D I C I N A  L E G A L  Y  C I E N C I A S  F O R E N S E S
( A M F A - S A M E L C I F )

Cuad Med Forense. 2023; 26(1):11-28

problemas derivados de las personas desapa-
recidas (39).

Los Institutos de Medicina Legal en España son 
instituciones relativamente nuevas: el primer 
instituto creado, el Instituto Vasco de Medicina 
Legal apenas está en marcha desde algo más de 
20 años. La mayoría tienen pocos años de rodaje 
y lógicamente se han ocupado de lo más impor-
tante: organizar y diseñar el trabajo en equipo. 
En general, no se han ocupado de la proyección 
nacional o internacional y menos aún de enten-
der su lugar en el mundo socioeconómico en el 
que vivimos. Si las personas desaparecidas del 
ámbito judicial se estudian en los Institutos de 
Medicina Legal -entre otros motivos por tratarse 
de una competencia científica- no hay ningún 
motivo normativo que pueda alegarse para no 
implicarse en ayudar a las familias que buscan 
a sus desaparecidos. Ya hemos visto que el ar-
tículo 3 g) del Reglamento Orgánico del Cuerpo 
de Médicos Forenses permite actuar si existe 
voluntad de ayudar, de poner las Ciencias Fo-
renses al servicio de la sociedad en general, no 
sólo de la Administración de Justicia. La acción 
forense humanitaria debería estar integrada en 
los Institutos de Medicina Legal como una sec-
ción más abierta a los convenios de colabora-
ción, a la implicación social, a realizar lo que 
saben hacer bien pero no solo para los casos ju-
diciales. La responsabilidad de los Directores de 
los IMLs es enorme porque no solo construyen 
el Instituto, también implica disponer de una vi-
sión de futuro que no es fácil tener cuando hay 
que estar ocupando el tiempo en el día a día. Es 
decir, los Institutos de Medicina Legal, con esta 
nueva Ley de Memoria Democrática, disponen 
de un mayor amparo normativo para intervenir 
en las identificaciones de las personas desapa-
recidas en la Guerra Civil y el Franquismo. Con 
toda seguridad necesitarán el apoyo de los Go-
biernos Autonómicos o del Ministerio de Justicia 
para poder relevar de funciones a los funciona-
rios que se ocupen.

La nueva Ley de Memoria Democrática abre mu-
chas puertas a los Institutos de Medicina Legal 
de España. La más importante, la puerta de la 
Acción Forense Humanitaria y de los Derechos 
Humanos. En primer lugar para formar a los Mé-
dicos Forenses en éstas materias. En segundo 
lugar para entender la Medicina Legal y Forense 
en un sentido amplio con dimensión internacio-
nal colaborando tanto con instituciones como la 
Secretaría de Estado de Memoria Democrática 

como con Naciones Unidas o el Comité Interna-
cional de la Cruz Roja. 

Una de las primeras acciones debería ser po-
ner en valor la Antropología Forense. Lamen-
tablemente en España la mayoría de los labo-
ratorios de Antropología Forense de los IMLs 
se encuentran sin reconocimiento administra-
tivo oficial y muchas comunidades autónomas 
no disponen de laboratorio propio a pesar de 
las recomendaciones del Consejo Médico Fo-
rense sobre la materia (40) .  Estos laboratorios 
de los IMLs ( junto con otros dependientes de 
las Universidades) podrían coordinar toda la 
actividad forense humanitaria y de derechos 
humanos prevista en la Ley de Memoria De-
mocrática que pivota en torno al Fiscal espe-
cial de Sala, incluyendo profesionales de la 
Arqueología, la Antropología, la Patología Fo-
renses y otras discipl inas afines.

En definitiva la nueva Ley de Memoria Demo-
crática en nuestra opinión abre un nuevo campo 
profesional a los Institutos de Medicina Legal 
que quieran entender los Derechos Humanos y 
la Acción Forense Humanitaria como lo que son: 
una oportunidad para dar dimensión humanita-
ria, nacional e internacional a las instituciones 
oficiales de la Medicina Forense española. Unos 
Institutos de Medicina Legal modernos, dedica-
dos a la actividad pericial pero también a la a la 
acción forense humanitaria, a la investigación y 
en constante formación.

CONCLUSIONES

Las exhumaciones y posteriores análisis se de-
ben realizar cumpliendo protocolos reconoci-
dos universalmente y con profesionales foren-
ses específicamente formados en esta materia.

Sugerimos a los responsables de los Institutos 
de Medicina Legal y al colectivo de Médicos 
Forenses perciban la nueva Ley de Memoria 
Democrática como una oportunidad para dar 
dimensión humanitaria, nacional e internacio-
nal a las instituciones oficiales de la Medicina 
Forense española. Que apuesten por dignificar 
la Antropología Forense incluyendo la Acción 
Forense Humanitaria y los Derechos Humanos 
en los diseños de futuro de los Institutos de Me-
dicina Legal.
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En el ámbito de lo concreto, parece necesario 
establecer un debate en el seno de los Institutos 
de Medicina Legal para evaluar las posibilida-
des reales de designar a los médicos forenses la 
responsabilidad de participar en las exhumacio-
nes y los posteriores análisis de identificación y 
patología forense que se puedan requerir.

Sin duda, lo anterior conlleva la necesidad de 
dotar a los Institutos de Medicina Legal de me-
dios materiales, instrumentales y técnicos, ade-
más de profesionales.

La creación de una Fiscalía Especial con com-
petencias en esta materia va a suponer el dise-
ño de una estructura organizativa concreta de 
gestión de resultados y coordinación a nivel na-
cional, y posiblemente obligará a los Institutos 
de Medicina Legal a formarse y trabajar en De-
rechos Humanos y Acción Forense Humanitaria.

CONFLICTO DE INTERESES

Los autores/as de este artículo declaran no te-
ner ningún tipo de conflicto de intereses res-
pecto a lo expuesto en el presente trabajo.
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Resumen
Los profesionales de la medicina y psicología forense tienen un papel esen-
cial en la investigación de las violaciones de los derechos humanos. El Pro-
tocolo de Estambul de Naciones Unidas es la guía de referencia para la 
investigación y documentación efectivas de la tortura. En junio de 2022 se 
presentó una versión actualizada. El objetivo de este artículo es presentar 
sus aspectos más relevantes. Muchos de los principios contenidos son tam-
bién de interés para las peritaciones forenses de otras víctimas como las 
de violencia de género. Al igual que en las peritaciones de las Unidades de 
Valoración Forense Integral en el Protocolo se contempla el abordaje inte-
gral y multidisciplinar.
La versión actualizada contiene 8 capítulos y 4 anexos. Los capítulos más in-
teresantes en el ámbito forense son el IV, V y VI. En ellos, se abordan las con-
sideraciones generales relativas a las entrevistas, las obligaciones éticas, la 
estructura del informe pericial, y las evaluaciones físicas y psicológicas. La 
valoración física forma parte de la evaluación integral y la evaluación no se 
debe limitar a la detección de lesiones externas. La evaluación psicológica 
puede ser compleja siendo útil la colaboración de psicólogos, psiquiatras o 
neurólogos. En el informe, los médicos y psicólogos forenses deben propor-
cionar una valoración del nivel de consistencia global entre los hallazgos de 
la evaluación clínica (física y psicológica) y el relato de tortura.
Los Institutos de Medicina Legal y Ciencias Forenses deben garantizar prác-
ticas efectivas para la investigación cualificada de la tortura, incluyendo una 
correcta capacitación de los peritos forenses.

Abstract
Forensic doctors and psychologists have a major role in the investiga-
tion of human rights violations. The Istanbul Protocol is the reference 
guide for the effective investigation and documentation of torture. An 
updated version (PE-2022) was published in June 2022. The objecti-
ve of this article is to present the most relevant forensic aspects of 
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the new version. Many of the principles contained are also of interest 
for forensic expert reports on other victims, such as those of intimate 
partner violence against women. As in these victims, an integral and 
multidisciplinary approach is contemplated.
The updated version has 8 chapters and 4 annexes. The most inte-
resting chapters for forensics are IV, V and VI. General considerations 
related to interviews, ethical obligations, the structure of the expert 
report, and physical and psychological evaluations are addressed. 
The physical assessment is part of the comprehensive evaluation. The 
evaluation should not be limited to the detection of external injuries. 
The psychological evaluation can be complex, and the collaboration 
of psychologists, psychiatrists or neurologists is useful. In the report, 
forensic physicians and psychologists must provide an assessment of 
the level of global consistency between the findings of the clinical 
evaluation (physical and psychological) and the torture report.
The Institutes of Legal Medicine and Forensic Sciences must guarantee 
effective practices for the qualified investigation of torture, including 
proper training of forensic experts.among the differential diagnoses in 
cases of sudden death, especially in adolescents and young adults. 
Finally, a historical journey through the interesting life and work of Dr. 
Wilhelm Ebstein is carried out.

1. INTRODUCCIÓN

Los profesionales de la medicina y psicología 
forense tienen un papel garantista esencial en 
la protección de los derechos humanos. La in-
vestigación judicial de la tortura y malos tratos 
es una tarea compleja que requiere de compe-
tencias multidisciplinares. La peritación forense 
es una herramienta imprescindible pero no úni-
ca en esta investigación, cuya finalidad es que 
las víctimas dispongan de una valoración exper-
ta de sus denuncias. 

A nivel mundial,  la guía de referencia es el Pro-
tocolo de Estambul (PE)  o Manual para la In-
vest igación y Documentación Efect ivas de la 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles,  Inhu-
manos o Degradantes.  El 29 de junio de 2022 
se presentó en Ginebra una versión actual i-
zada del PE (PE-2022)  que debe ser conside-
rada más como una ampliación que como un 
reemplazo.  La nueva versión está publ icada 
en inglés,  aunque está previsto su traducción 
al castel lano y otras lenguas a corto plazo. 
En su elaboración se recogieron aportacio-
nes de más de 180 expertos y fue dir igida por 
var ias organizaciones de la sociedad civ i l y 
organismos de Naciones Unidas.  En el prólo-
go,  Michelle Bachalet ,  Alta Comisionada de 
las Naciones Unidas para los Derechos Hu-
manos,  demanda a los estados que hagan del 

PE una “parte esencial de la capacitación de 
todos los funcionar ios públ icos y profesiona-
les médicos relevantes que part ic ipan en la 
custodia e interrogator io de personas sujetas 
a cualquier forma de arresto, detención o pri-
sión” (1) . 

En el año 1998,  antes de la  publ icación del 
PE,  Cuadernos de Medic ina Forense publ icó 
dos art ículos sobre la  evaluación forense de 
la  tortura (2 ,3 ) .  Transcurr idos más de 25 años 
los  conocimientos c ient í f icos generados en 
este campo,  y ref le jados en los  pr inc ip ios del 
PE-2022 y en otras  publ icaciones (4 ,5 ) ,  han 
avanzado por lo  que es necesar io  su actua-
l ización. 

El objetivo de este art ículo es presentar los 
aspectos más relevantes y novedosos del PE-
2022 sobre la evaluación forense de las vícti-
mas de malos tratos y torturas.  Esta guía es un 
instrumento fundamental y aporta información 
indispensable y práctica.  El PE-2022 no pre-
tende ser una guía f i ja,  sino que debe aplicar-
se teniendo en cuenta el objetivo de la eva-
luación, las peculiaridades de casa caso y los 
recursos disponibles.  Muchos de los principios 
contenidos en el Protocolo son también de inte-
rés para las peritaciones forenses de otras víc-
timas como las de violencia de género o las de 
agresiones sexuales.
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2. PRINCIPIOS GENERALES DEL PRO-
TOCOLO DE ESTAMBUL

La primera versión del Protocolo se remonta al 
año 1999. En 2001 fue incluido en la Serie de 
Formación Profesional de la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos y en 2004 se elaboró una 
primera actualización. El PE contiene recomen-
daciones para profesionales de distintas disci-
plinas, incluyendo operadores jurídicos, exper-
tos en derechos humanos, médicos y psicólogos. 
Además, se utiliza como guía de referencia para 
medir la eficacia de las investigaciones por par-
te de los organismos de Naciones Unidas y del 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos.

La nueva versión se ha reforzado doctrinalmen-
te para evitar su uso inadecuado con interpre-
taciones inexactas de sus principios esenciales 
e impedir que su aplicación sea contraria a los 
derechos de las víctimas. Una de las principales 
preocupaciones es impedir que las denuncias 
de tortura o malos tratos sean archivadas ba-
sándose exclusivamente en la ausencia de ha-
llazgos físicos positivos.

El PE-2022 contiene 8 capítulos y 4 anexos. La 
versión actual es más extensa y compleja que 
la anterior, llegando casi a triplicar su volumen 
de páginas. Esta ampliación ha afectado prin-
cipalmente a los contenidos jurídicos mientras 
que los aspectos relativos a la peritación mé-
dica y psicológica han sufrido menos cambios. 
Además, el PE-2022 agrega dos nuevos capítu-
los: el VII y el VIII.

2.1. Capítulos del PE-2022 con menor 
interés para las peritaciones forenses

Los capítulos que contienen la información 
esencial para la peritación forense - y van a ser 
abordados de manera más extensa– son el IV, el 
V y el VI, y el anexo 4. 

El capítulo I se denomina “Normas y estándares 
legales internacionales pertinentes para hacer 
frente a la tortura y los malos tratos”. Es de inte-
rés para los juristas y aborda de manera detalla-
da las normas y estándares de Naciones Unidas, 
las peculiaridades de los sistemas regionales 
de derechos humanos, los principios básicos 
del derecho internacional humanitario y la justi-
cia penal internacional. 

El capítulo II tiene como título “Códigos éticos 
pertinentes”. Se trata de un capítulo dirigido a 
los profesionales de la salud y del derecho. En-
tre los principios éticos se incluyen el de be-
neficencia y no maleficencia, el consentimiento 
informado acorde a la persona y a la situación, 
la privacidad del examen médico y la confiden-
cialidad del contenido del informe. Este capítulo 
también aborda los principios y los dilemas que 
existen entre los profesionales de la salud con 
obligaciones en conflicto (doble lealtad) subra-
yando que la obligación primordial para ellos es 
defender el interés superior de la víctima.

El capítulo III, “Investigación legal de tortura y 
malos tratos”, está dirigido a los operadores ju-
rídicos, instituciones nacionales de derechos hu-
manos y profesionales de la salud. Incluye los 
requisitos elementales para una investigación 
jurídica independiente, rápida y eficaz de las de-
nuncias de tortura. Así mismo, aporta información 
referente a la seguridad de la víctima. En un apar-
tado desarrolla recomendaciones para las visitas 
de monitoreo a los centros de privación de liber-
tad, con referencia expresa a la labor del médico.

En el capítulo VII se aborda el papel de los pro-
fesionales de la salud en la documentación de 
la tortura en contextos no forenses (inmigración, 
centros de rehabilitación y tratamiento para víc-
timas de tortura, investigaciones de ONG, insti-
tuciones psiquiátricas y sociales, etc.). En el ca-
pítulo VIII se proponen recomendaciones para la 
implementación del Protocolo. Se dispone que 
los Estados deben garantizar políticas y prác-
ticas efectivas, incluyendo una correcta capa-
citación, para la investigación cualificada de la 
tortura por parte de todos los profesionales.

2.2. Capítulo IV. Consideraciones generales 
relativas a las entrevistas

Es un capítulo esencial en la peritación foren-
se. En la nueva versión se ha reorganizado en 4 
apartados. En el primero se aportan recomenda-
ciones generales sobre la finalidad del examen, 
las obligaciones éticas y las condiciones nece-
sarias para crear una buena relación de con-
fianza minimizando el riesgo de retraumatiza-
ción. También se ofrecen pautas concretas para 
colectivos vulnerables y el uso de intérpretes. 
El Protocolo aconseja que la persona detenida 
tenga derecho a un examen independiente por 
profesionales de su confianza.
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El segundo apartado se centra en la realización 
de la entrevista que debe de llevarse a cabo por 
personal capacitado con formación específica. 
Aborda el consentimiento informado, los requi-
sitos para lograr un nivel de confianza y empa-
tía adecuados y las garantías para salvaguardar 
la seguridad de la persona cuando la entrevis-
ta se efectúa mientras esté detenida, evitando 
que sufra presiones, represalias o intimidación. 
Se menciona el riesgo de retraumatización, el 
efecto psicológico de la entrevista en la vícti-
ma (transferencia) y en el entrevistador (con-
tratansferencia).  La entrevista se debe efectuar 
en privado y el informe debe ser confidencial 
(no se puede entregar a la policía).  Se aconseja 
el uso de preguntas abiertas como primera op-
ción y el de preguntas enfocadas para aclarar 
detalles o motivar a los entrevistados indeci-
sos. Se deben evitar las preguntas capciosas o 
inducidas.

Se abordan los problemas específicos que el 
perito puede tener en la obtención del relato: 
la dificultad de la víctima para recordar y con-
tar su experiencia (tabla 1), la variabilidad de la 
memoria (relatos sucesivos de la misma perso-
na con distintos evaluadores puedan contener 
diferentes detalles) y las posibles inconsisten-
cias en el relato. Se aportan consejos de cómo 
el profesional de la salud debe actuar en caso 
de posibles inconsistencias y de cómo abordar 
este problema.

Los Principios del PE-2022 señalan que, aunque 
algunas personas puedan denunciar falsamen-
te o exagerar su experiencia, la variabilidad e 
inconsistencias no indican “per se” falta de ve-
racidad. Los médicos tienen el deber de buscar 
las posibles razones mediante un análisis de la 
evidencia clínica basada en elementos de con-
sistencia interna y externa. La coherencia inter-
na se refiere a la corroboración entre elementos 
de un caso individual, mientras que la externa se 
refiere a la coherencia entre los hallazgos de ca-
sos individuales y el conocimiento de los méto-
dos de tortura dentro de una región en particular 
o la información adicional de testigos o pruebas. 

En el tercer apartado se aborda la estructura de 
la entrevista incluyendo la forma de identifica-
ción del perito, la recogida de los antecedentes, 
las alegaciones de malos tratos y la evaluación 
física y psicológica. En relación a las alegacio-
nes de maltrato recomienda obtener un relato 
narrativo detallado de los hechos y posterior-
mente revisar otros posibles métodos de tor-
tura. La distinción entre métodos físicos y psi-
cológicos de tortura es artificial ya que lo que 
comúnmente se denomina “tortura física” tiene 
componentes psicológicos y lo que se denomi-
na “tortura psicológica” componentes físicos. 
Además, las víctimas con frecuencia están suje-
tas a múltiples formas de abuso que se aplican 
de manera simultánea o sucesiva. El PE ofrece 
una lista de métodos de tortura con el fin de 

Tabla 1. Razones por las que pueden existir dificultades para relatar detalles específicos de la tortura

• Factores durante la tortura: vendaje ojos, uso de sustancias psicoactivas, pérdidas de conciencia, etc

• Miedo de ponerse a sí mismos o a otros en riesgo

• Falta de confianza en el perito o intérprete

• Impacto psicológico de la tortura: 

• Excitación emocional

• Evitación cognitiva debido a emociones dolorosas: culpa y vergüenza

• Problemas de memoria secundarios a trastornos mentales relacionadas con el trauma: 
depresión y TEPT

• Alteraciones neuropsiquiátricas por traumatismo craneoencefálico, asfixia o inanición

• Mecanismos protectores de afrontamiento: negación, evitación y disociación

• Normas culturales que impiden que las experiencias traumáticas se revelen en entornos no 
confidenciales
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ilustrar categorías, pero no para que sea utili-
zada como una lista de verificación. En la nueva 
versión, la lista se ha actualizado para detallar 
mejor algunos métodos de tortura psicológica 
(tabla 2).

El último apartado del Capítulo IV se centra 
en la emisión del informe pericial .  Recomien-
da que las evaluaciones de los dist intos pro-
fesionales (médicos, psicólogos, psiquiatras) 
se emitan en un único informe que integre 

Tabla 2. Métodos de tortura 

a. Traumatismo cerrado: puñetazos, patadas, bofetadas, latigazos, golpes con alambres o porras, 
contacto forzado con superficies duras (pisos y paredes)

b. Tortura posicional: suspensión, estiramiento de las extremidades, restricción prolongada de movimiento 
y posiciones forzadas

c. Quemaduras con cigarrillos, instrumentos calientes, líquidos o sustancias cáusticas

d. Descargas eléctricas

e. Asfixia: métodos húmedos o secos, confinamiento en cajas pequeñas o similares, uso de productos químicos.

f. Lesiones por aplastamiento: de los dedos, uso de rodillos contra muslos, espalda, etc

g. Lesiones penetrantes: arma blanca o de fuego, etc 

h. Exposición química a sal, gasolina, etc. (en heridas o cavidades corporales)

i. Violencia sexual en los genitales, abuso sexual

j. Amputación traumática de partes del cuerpo, como orejas, dedos o extremidades

k. Extirpación quirúrgica de órganos

l. Tortura farmacológica psicofármacos, sustancias paralizantes, alucinógenos, etc

m. Condiciones de detención inadecuadas: celdas pequeñas o hacinadas, condiciones antihi-
giénicas, falta de acceso a baños, alimentos y agua irregulares o contaminados, exposición a 
temperaturas extremas, negación de la privacidad y desnudez forzada

n. Privación de estímulos sensoriales normales, como el sonido, la luz, el sentido del tiempo y 
los contactos físicos y sociales

o. Negación de asistencia y tratamiento médico y de salud mental

p. Detención en régimen de incomunicación y denegación de contactos sociales en la deten-
ción y/o con el mundo exterior

q. Uso prolongado de dispositivos de coerción, tales como esposas, cadenas, camisas de fuer-
za, etc

r. Reclusión en régimen de aislamiento y otras formas de aislamiento

s. Sobrecarga sensorial, como música alta, luces brillantes e interrogatorios prolongados

t. Agotamiento por ejercicio prolongado y forzado, a menudo en combinación con privación del 
sueño

u. Actos de humillación, inducción de culpa y vergüenza, abuso verbal (incluyendo relativos a 
identidad, género y orientación sexual)

v. Amenazas de muerte, daño a la familia, nuevas torturas, encarcelamiento y simulacros de 
ejecución; o ataques con animales

w.  Técnicas psicológicas para quebrantar al individuo, incluidas la traición forzada, la ampli-
ficación de sentimientos de impotencia, la exposición a situaciones ambiguas o mensajes 
contradictorios y la violación de tabúes

x. Técnicas coerción conductual, como la participación forzada en prácticas contrarias a la re-
ligión (p.ej, obligar a los musulmanes a comer carne de cerdo), daño forzado a otros a través 
de tortura u otros abusos, destrucción forzada de propiedad y traición forzada contra alguien

y.  Manipulación de afectos y emociones
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las evidencias f ísicas y las psicológicas.  Es 
un planteamiento similar al de las Unidades 
de Valoración Forense Integral de Violencia 
de Género, aunque en el caso del PE no se 
contempla la intervención de los trabajadores 
sociales.

Los Principios de Estambul exigen que los 
médicos proporcionen una “ interpretación de 
la relación probable de los hallazgos f ísicos 
y psicológicos con la posible tortura o malos 
tratos”.  Los informes que no aportan esta con-
clusión no son consistentes con los principios 
del PE-2022 y deben considerarse deficien-
tes.  Para este diagnóstico, se debe tener en 
cuenta todas las pruebas cl ínicas, incluyendo 
hallazgos f ísicos y psicológicos, información 
histórica, hallazgos fotográficos, resultados 
de pruebas de diagnóstico, conocimiento de 
las prácticas regionales de tortura, informes de 
otros profesionales de la salud, etc.

Como mínimo, se debe incluir una valoración 
del nivel de consistencia global entre los ha-
llazgos de la evaluación clínica (física y psico-
lógica) y el relato de tortura o malos tratos. Los 
niveles de consistencia propuestos son los si-
guientes:

1. “No compatible con”: el hallazgo no puede 
haber sido causado por la supuesta tortura;

2. “Consistente con”: el hallazgo podría haber 
sido causado por la supuesta tortura o ma-
los tratos, pero no es específico y hay otras 
muchas causas posibles;

3. “Muy consistente con”: el hallazgo podría 
haber sido causado por la supuesta tortu-
ra o malos tratos y hay otras pocas causas 
posibles;

4. “Típico de”: el hallazgo suele observarse 
con ese tipo de torturas o malos tratos, pero 
existen otras pocas posibles causas;

5. “Diagnóstico de”: el hallazgo no pudo ha-
ber sido causado de otra forma distinta a la 
descrita. En la interpretación de la evidencia 
psicológica no se suele usar esta opción. 

Aparte de la valoración global, se debe hacer 
una valoración individual de la consistencia tan-
to de las evidencias médicas como de las psi-
cológicas (se aborda en el Capítulo V y VI, y en 

el anexo IV). La conclusión global debe ser el 
nivel más alto de consistencia informado a nivel 
individual en cualquiera de las evaluaciones clí-
nicas separadas (física y psicológica).

Las opiniones clínicas sobre la posibilidad de 
tortura o malos tratos a veces se cuestionan en 
entornos médico-legales. La causalidad en el 
PE-2022 se expresa en términos de consistencia 
en lugar de estándares judiciales de prueba (por 
ejemplo, “más probable que no” o “más allá de 
una duda razonable”) para evitar confusión con 
las resoluciones judiciales. 

El PE-2022 recoge que los informes periciales 
deben limitarse a opiniones sobre la fiabilidad 
de la evidencia clínica; es decir, la medida en 
la que las pruebas médicas y psicológicas son 
compatibles o no con las alegaciones de tortura 
en base a los elementos de consistencia inter-
na y externa. El perito debe tener claro que su 
evaluación nunca puede ser una determinación 
judicial de credibilidad. La determinación judi-
cial de credibilidad incluye diversos factores y 
la evidencia clínica representa sólo uno de ellos.

El capítulo finaliza con los peligros de una in-
terpretación errónea o del mal uso deliberado 
que se ha hecho del Protocolo en algunos paí-
ses donde se practica tortura. El PE-2022 consi-
dera que, si se hace una interpretación errónea 
e intencionada de que la ausencia de pruebas 
positivas indica la ausencia de tortura, ello pue-
de constituir una forma de connivencia con los 
perpetradores. 

En este capítulo se aborda las peculiaridades 
de la tortura sexual y la peritación de niños, que 
quedan fuera del alcance de este artículo. Este 
tipo de evaluaciones deberían ser hechas por 
profesionales con experiencia contrastada en el 
campo de la pediatría.

2.3. Capítulo V. Evidencias físicas 

Es uno de los capítulos más importantes en me-
dicina forense. Los principios básicos del PE-
2022 se mantienen similares a los de la versión 
anterior (tabla 3) .  La valoración f ísica forma 
parte de la evaluación integral de una persona 
que alega malos tratos o tortura. La presencia de 
lesiones físicas constituye una prueba confirma-
toria relevante, pero su ausencia no excluye la 
posibilidad de que se hayan infligido malos tra-
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tos ya que con frecuencia los métodos de tortura 
no dejan marcas permanentes. El PE considera 
que dado que secuelas físicas frecuentemente 
ya no existen cuando se hace el examen médico 
(en general, bastante tiempo después de la tor-
tura), las observaciones que hace la propia víc-
tima sobre las lesiones que pudo tener (heridas, 
hemorragias, etc.) representan una información 
válida para la pericial.

La nueva versión insiste en que la evaluación 
médica no se debe limitar a la detección de las 
lesiones externas, sino que el examen debe ser 
completo (síntomas, signos y discapacidades) y 
minucioso por sistemas o aparatos acorde a los 
métodos de tortura alegados por la persona. El 
PE incluye una sección específica para la eva-
luación de determinas prácticas de tortura física 
(por ejemplo, golpes, suspensión, tortura eléc-

Tabla 3. Componentes de la evaluación física

1.  Historial médico

a. Antecedentes médicos, quirúrgicos o psiquiátricos

b. Síntomas, lesiones y discapacidades asociadas con los métodos de tortura alegados

i. Especificar intensidad, cronología, frecuencia y duración de cada síntoma

1. Síntomas, lesiones y discapacidades agudas (en el periodo inmediato)

2. Síntomas, lesiones y discapacidades crónicas (a medio/largo plazo)

c. Tratamiento médico o psicológico recibido a consecuencia de los problemas de salud 
asociados a la tortura

2.  Exploración física

a. Examinar toda la superficie corporal de manera consecutiva por regiones

b. Anotar tanto los hallazgos positivos como los negativos

c. Utilizar diagramas corporales (anexo III del PE) y fotografías (reglas con escalas de co-
lores)

d.  Exploración por sistemas o aparatos en relación a los métodos de tortura alegados

e. Exploraciones complementarias en relación a los métodos de tortura

3. Interpretación de los hallazgos

a. Correlacionar el grado de consistencia entre los síntomas, lesiones y discapacidades 
agudas y crónicas con las alegaciones de tortura y/o malos tratos

i. Correlacionar el grado de consistencia entre los hallazgos del examen del individuo 
con el conocimiento de los métodos de tortura y sus efectos posteriores comunes 
utilizados en una región en particular.

b.  Niveles de consistencia

i. “No compatible con”: el hallazgo no puede haber sido causado por la supuesta tor-
tura;

ii . “Consistente con”: el hallazgo podría haber sido causado por la supuesta tortura o 
malos tratos, pero no es específico y hay otras muchas causas posibles;

iii .  “Muy consistente con”: el hallazgo podría haber sido causado por la supuesta tortura 
o malos tratos y hay otras pocas causas posibles;

iv. “Típico de”: el hallazgo suele observarse con ese tipo de torturas o malos tratos, pero 
existen otras posibles causas;

v. “Diagnóstico de”: el hallazgo no pudo haber sido causado de otra forma distinta a la 
descrita.
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trica, asfixia, tortura sexual, mutilación genital 
femenina…), mencionando los síntomas o sig-
nos habituales, sus consecuencias, y la mane-
ra de diagnosticarlas. También hay una sección 
con respecto a la práctica de las exploraciones 
complementarias relevantes en el diagnóstico. 
Las pruebas complementarias generalmente no 
son una parte esencial de la evaluación pero en 
determinadas casos sus resultados son valiosos 
(por ejemplo, las pruebas de imagen para detec-
tar lesiones esqueléticas o de tejidos blandos).

El Protocolo recuerda la necesidad de que los 
forenses proporcionen una opinión sobre la re-
lación que existe entre los hallazgos físicos (ya 
sean síntomas, signos, resultados de las prue-
bas complementarias de diagnóstico) y psicoló-
gicos con los malos tratos alegados.

2.4. Capítulo VI. Signos psicológicos 
indicativos de tortura

La evaluación psicológica /psiquiátrica tiene un 
papel central en la pericial de la tortura por va-
rias razones: la tortura a menudo causa síntomas 
psicológicos graves; los métodos de tortura sue-
len estar diseñados para no dejar lesiones físi-
cas; y las secuelas psicológicas suelen ser más 
persistentes y prolongadas que las físicas (no es 
infrecuente que la evaluación se efectúe cuan-
do las lesiones físicas ya han desaparecido). Por 
ello, una evaluación basada sólo en el examen 
físico no se considera completa ni apropiada.

La tortura es una experiencia traumática capaz 
de causar sufrimiento psicológico que debe ser 
evaluado en el contexto político, social, religio-
so y cultural de la víctima. El PE distingue en-
tre síntomas psicológicos patológicos y cambios 
adaptativos. Las consecuencias de la tortura va-
rían según la naturaleza del daño infligido y su 
contexto, la personalidad del sujeto y los facto-
res sociales, políticos y culturales vinculados. La 
intensidad de los síntomas oscila con el tiempo 
según el procesamiento personal del trauma, la 
efectividad de las estrategias de afrontamiento 
y determinados factores externos (por ejemplo, 
apoyo social, justicia y reconocimiento oficial). 

La pericial se debe basar no solo en el relato y el 
daño psicológico, sino en una amplia variedad de 
información adicional obtenida durante la entre-
vista: comunicación verbal y no verbal, reaccio-
nes emocionales, resonancia afectiva, impacto 

psicosocial y social y alteraciones en el compor-
tamiento. Las pruebas psicológicas solo son un 
instrumento complementario a la entrevista clí-
nica. Existen numerosas pruebas o cuestionarios, 
aunque ninguna es específica para las víctimas 
de tortura. Los componentes de la evaluación 
psicológica/psiquiátrica se recogen en la tabla 4. 

La mayoría de las víctimas sufren síntomas psi-
cológicos emocionales y en ocasiones también 
alteraciones cognitivas y conductuales más o 
menos graves, si bien no todas las personas tor-
turadas desarrollan una enfermedad mental (ta-
bla 5). La ausencia de un diagnóstico de trastor-
no mental no significa que la tortura no ocurrió.

Para el diagnóstico, el PE aconseja consultar el 
CIE-10/11 o el DSM-5. Los principales trastornos 
psiquiátricos asociados con la tortura son el TEPT 
y la depresión, existiendo una alta comorbilidad 
entre ambos y también con el abuso de sustan-
cias. El PE hace mención a la categoría del TEPT 
complejo del CIE-11 que incluye los síntomas cen-
trales de reexperimentación, evitación e hiperex-
citación, así como alteraciones persistentes del 
funcionamiento afectivo, de la percepción de sí 
mismo (autopercepción negativa y sentimientos 
de vergüenza y culpa) y del funcionamiento social 
(dificultades para mantener relaciones sociales y 
para sentirse cercano a los demás). 

El perito debe evaluar el grado de coherencia 
entre el relato de tortura y los hallazgos psico-
lógicos y dar una opinión sobre la probable rela-
ción. El PE añade que deben analizarse las posi-
bles razones de las incoherencias (por ejemplo, 
lagunas en la memoria, deterioro cognitivo, di-
sociación, desconfianza, sentimientos de ver-
güenza o culpa). 

En víctimas de tortura expuestas a traumatismo 
cráneo-encefálico, a veces puede ser difícil de 
distinguir entre síntomas del TEPT y secuelas 
orgánicas por traumatismo físico. Las evaluacio-
nes neuropsicológicas, aunque se realizan con 
poca frecuencia, pueden ser útiles para identifi-
car el daño cognitivo asociado a deterioro orgá-
nico del cerebro. 

La evaluación psicológica puede ser de alta 
complejidad siendo útil en estos casos la cola-
boración de psicólogos, psiquiatras o neurólo-
gos.Las características del abordaje a personas 
lesbianas, gays, bisexuales, transgénero e inter-
sexuales es tratado en una de las secciones de 
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Tabla 4. Componentes de la evaluación psicológica/psiquiátrica

1. Alegaciones de tortura y malos tratos

2. Antecedentes

a. Historia psicosocial previa a la tortura: experiencias traumáticas

b. Historial médico

c. Antecedentes Psiquiátricos

d. Hábitos tóxicos

3. Historia psicosocial posterior a la tortura

a. Circunstancias o fuentes actuales de estrés

4. Quejas psicológicas actuales con especial referencia a las respuestas psicológicas comunes a la 

tortura

a. Evolución de los síntomas desde la tortura hasta la evaluación

5. Examen del estado mental

6. Evaluación de la capacidad funcional y del funcionamiento social

7. Pruebas psicológicas y neuropsicológicas (si están indicadas)

8. Formulación de impresiones clínicas. 

a. Diagnóstico psiquiátrico, si corresponde

9. Interpretación de los hallazgos: opinión sobre la posibilidad de tortura

a. Compatibilidad de los síntomas, lesiones y discapacidades con las alegaciones de tor-

tura y/o malos tratos 

i. ¿Son los hallazgos psicológicos, reacciones esperadas o típicas dentro del contexto cultural 

y social del individuo?

ii. ¿Cuáles son los factores estresantes coexistentes?

b. Niveles de consistencia (graduación análoga a la de la evaluación física)

Tabla 5. Respuestas psicológicas comunes tras la tortura

Re-experimentación del trauma

Conductas de evitación

Hiperexcitación

Autoconcepto dañado 

Cambios negativos en la cognición y el estado de ánimo

Sentimientos de culpa y vergüenza

Síntomas de depresión

Disociación, despersonalización y comportamiento atípico

Molestias físicas (síntomas somáticos)

Problemas sexuales

Síntomas psicóticos

Abuso de sustancias

Deterioro neuropsicológico y neurocognitivo



38
PROTOCOLO DE ESTAMBUL

Morentin B, et al.

CUADERNOS DE MEDICINA FORENSE
A S O C I A C I Ó N  D E  M É D I C O S  F O R E N S E S  D E  A N D A L U C Í A
S O C I E D A D  A N D A L U Z A  D E  M E D I C I N A  L E G A L  Y  C I E N C I A S  F O R E N S E S
( A M F A - S A M E L C I F )

Cuad Med Forense. 2023; 26(1):29-39

este apartado. Por último, en una sección tanto 
del capítulo V como del VI se trata el tema de la 
evaluación de los niños.

2.5. Anexos

Los anexos 1 (Principios relativos a la investiga-
ción y documentación eficaces de la tortura y 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o de-
gradantes) y 4 (Directrices para la evaluación 
clínica de la tortura y los malos tratos que con-

tiene el modelo de informe) no se modifican en 
la nueva versión. El antiguo anexo 2 de pruebas 
de diagnóstico ha sido suprimido (su contenido 
ha sido incluido en los capítulos V y VI) y susti-
tuido por un nuevo anexo sobre directrices para 
documentar la tortura y los malos tratos en los 
niños. El anexo 3 de “dibujos anatómicos para 
documentar la tortura” ha sido modificado y am-
pliado principalmente para recoger de manera 
más detallada los hallazgos en la tortura sexual. 
Por último, en el anexo 4 se propone la estruc-
tura de informe médico detallado en la tabla 6.

Tabla 6. Estructura de informe médico

• Información del caso. Datos generales de identificación y lugar. Motivo del examen. Intervención de 
intérprete. Consentimiento informado. Personas presentes durante el examen. Uso de medios de 
restricción al entrevistado durante el examen

• Calificaciones del médico: Formación clínica/psicológica /psiquiátrica. Experiencia en documentación 
de pruebas de tortura y malos tratos. Experiencia regional en derechos humanos. Curriculum vitae

• Declaración sobre la veracidad del testimonio

• Información de contexto

• Alegaciones de tortura o malos tratos

• Síntomas físicos y discapacidades

• Examen físico

• Historia psicosocial

• Examen psicopatológico

• Fotografías y diagramas corporales

• Resultados de las pruebas de diagnóstico

• Consultas con otros profesionales

• Interpretación de los hallazgos: 

• Evidencia física

• Evidencia psicológica

• Conclusiones y Recomendaciones

• Opinión sobre la consistencia entre todas las evidencias (hallazgos físicos y psicológicos, 
información histórica, hallazgos fotográficos, resultados de pruebas de diagnóstico, 
conocimiento de prácticas regionales de tortura, informes de consulta, etc.) y las alegaciones 
de tortura o malos tratos

• Descripción de los síntomas y discapacidades que continúa padeciendo la persona como 
consecuencia del presunto abuso

• Recomendaciones sobre la necesidad de asistencias o tratamientos adicionales

• Declaración de veracidad (para testimonio judicial)

• Declaración de restricciones en la evaluación de sujetos bajo custodia

• Firma del médico, fecha y lugar

• Anexos relevantes
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Resumen
El presente artículo tiene como objetivo analizar los problemas de salud 
mental de la infancia y adolescencia desde la perspectiva de una Institu-
ción a la que la Ley 4/2021, de 27 de julio, de la Infancia y Adolescencia 
de Andalucía, le encomienda velar por la defensa de los derechos y liber-
tades de este sector especialmente vulnerable de la sociedad. 
Acorde con estas funciones, analizaremos, en primer lugar, los principa-
les problemas y retos que afectan a estos menores con problemas de sa-
lud mental, teniendo en cuenta para ello la experiencia de la Defensoría 
en las quejas que recibe de los propios afectados, de sus familias o de 
asociaciones del sector. Unas reclamaciones que, por otro lado, se han 
visto incrementadas tras la pandemia provocada por la Covid-19.
Proteger y defender los derechos de niños y niñas implica también formu-
lar propuestas de mejoras para que sean tomadas en consideración por 
las administraciones públicas. Por ello, el documento contiene además un 
compendio de aquellas sugerencias y recomendaciones que la Institución 
ha dirigido a la Administración de la Junta de Andalucía para mejorar la ca-
lidad asistencial ofrecida a menores que padecen alguna patología mental. 

Abstract
The aim of this article is to analyze the mental health problems of chil-
dren and adolescents from the perspective of an Institution entrusted 
by Law 4/2021, of 27 July, on Children and Adolescents of Andalusia, 
to be the guarantor of the defense of the rights and freedoms of this 
particularly vulnerable sector of society.
It will address, first, main problems and challenges affecting these 
children with mental health problems, taking into account the experience 
of the Ombudsman’s Office in the complaints received from those affec-
ted, their families or associations in the sector. Claims that, on the other 
hand, have been increased after the pandemic caused by Covid-19.
Protecting and defending the rights of children also involves formulating 
proposals for improvements to be taken into consideration by public admi-
nistrations. Therefore, the document also contains a compendium of those 
suggestions and recommendations that the Ombudsman has addressed to 
the Administration of the Andalusian Regional Government to improve the 
quality of care offered to children suffering from any mental pathology.
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INTRODUCCIÓN

Cada año la Institución andaluza de la Defen-
soría de la Infancia recibe reclamaciones sobre 
la salud mental de niños, niñas y adolescentes. 
Unas quejas que se han hecho oír por numero-
sos colectivos, cuando no padres y madres par-
ticulares, que muestran su preocupación por los 
problemas y carencias que encuentran a la hora 
de proporcionar a sus hijos la mejor asistencia 
posible para sus dolencias mentales.

Son denuncias -muchas veces más bien llama-
das de auxilio- que destacan por su singularidad 
y por la fragilidad de los afectados, y que ponen 
en evidencia los actuales déficits del Sistema sa-
nitario público.

Sería injusto no reconocer que se han producido 
destacados avances en los últimos años para la 
atención de los menores con problemas de sa-
lud mental. Sin embargo, a pesar de ello y de los 
esfuerzos de los profesionales sanitarios, hemos 
de lamentar que todavía no se hayan destinado 
todos los medios y recursos necesarios espe-
cializados para afrontar los problemas de salud 
mental infantil y juvenil de forma adecuada, efi-
caz y eficiente.

El documento que se presenta es fruto de un 
análisis de las distintas actuaciones que realiza la 
Defensoría para garantizar el derecho a la salud de 
las personas menores de edad afectadas por pa-
tologías mentales. También se detiene en abordar 
cómo los problemas de salud mental de los niños 
y jóvenes se han visto agravados por la pandemia.

Asimismo este trabajo contiene una referencia a 
las distintas propuestas realizadas por la Institu-
ción con el propósito de que la salud mental de ni-
ñas, niños, jóvenes y adolescentes ocupe un lugar 
prioritario en las políticas de recuperación de la 
crisis provocada por la pandemia y constituya una 
prioridad en las políticas públicas de Andalucía.

PRINCIPALES PROBLEMAS EN MATERIA 
DE SALUD MENTAL INFANTIL PRESEN-
TADOS EN LAS QUEJAS ANTE LA DE-
FENSORÍA

Uno de los principales problemas que plan-
tea la ciudadanía de forma recurrente ante 

la Defensoría se refiere a la saturación de las 
Unidades de Salud Mental Infanto-Juvenil (US-
MIJ). Una saturación que viene motivada por 
el aumento de la demanda asistencial y por la 
insuficiente dotación de recursos personales y 
materiales. De este modo, la insuficiencia de los 
servicios, unida a la presión asistencial existente 
en las USMIJ generan demoras en su acceso que 
provocan listas de espera para la exploración y 
diagnóstico así como deficiencias en la intensi-
dad del tratamiento con relación a la frecuencia 
de las sesiones terapéuticas.

Debemos mencionar asimismo las denuncias 
por el acentuado predominio de los tratamien-
tos farmacológicos frente a los terapéuticos que 
traen su causa en la saturación de los recursos 
públicos destinados a la salud mental de los 
menores de edad. Parece existir una sobreen-
tendida idea de la “excesiva medicalización de 
la infancia” afirmación que debe situarse en el 
contexto de una sociedad fuertemente medica-
lizada a la hora de abordar sus males. Asistimos 
a un fenómeno que transcurre sin grave denun-
cia social, quizás en el convencimiento de que 
este hecho la beneficia, frente al perjuicio en el 
que supuestamente incurriría una sociedad in-
suficientemente medicalizada.

No obstante, la cuestión adquiere una especial 
relevancia cuando se trata de la medicalización 
excesiva de la infancia, pues en este ámbito la 
voluntad que juega es la de sus padres como 
representantes legales, y no la del niño, niña o 
adolescente enfermo quien, a la postre, sufrirá 
los posibles efectos perversos de dicha medi-
cación.

La deficiente coordinación entre los distintos ni-
veles asistenciales así como respecto de los dis-
positivos educativos y de servicios sociales es 
denunciada con asiduidad en la Defensoría. Y es 
que una de las mayores lagunas o debilidades 
del sistema de atención a la salud mental infantil 
y juvenil en su conjunto se sitúa en aquellos es-
pacios en los que han de confluir los diferentes 
sistemas de atención, o las diversas áreas dentro 
de un mismo sistema. Es precisamente en este 
ámbito donde el conjunto asistencial se resque-
braja, desbaratando, en no pocas ocasiones, la 
labor realizada por cada una de ellas o impidien-
do el impulso adecuado de su conjunto.

Esta ausencia de coordinación es más patente 
entre los diferentes agentes del sistema edu-
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cativo y entre éstos y los de los sistemas social 
y sanitario, tanto en la detección de los sínto-
mas iniciales como en la propia atención edu-
cativa de las necesidades específicas que su 
tratamiento conlleva. Ello, en ocasiones, l imi-
ta el ejercicio del derecho a la educación del 
niño, niña, adolescente o joven con problemas 
de salud mental.

Asimismo viene siendo objeto de reclamación, 
especialmente por asociaciones de familias 
con menores afectados por problemas de sa-
lud mental, la escasa formación específica en 
salud mental infanto-juvenil que se ofrece a 
los profesionales. Un hecho que se hace más 
patente en el caso de los profesionales de pe-
diatría de atención primaria, lo que dificulta la 
detección de patologías y su posterior deriva-
ción a los servicios especializados.

Los procesos terapéuticos y las intervencio-
nes en salud mental en estas edades requieren 
una capacitación metodológica y técnica espe-
cífica. En igual sentido, los profesionales que 
desarrollan tareas de atención a la población 
infanto-juvenil con problemas de salud men-
tal desde otros sistemas (social, educativo, ju-
dicial, etc.) deben dotarse de la cualificación 
adecuada en materia de detección y manejo de 
tales situaciones.

Y no podemos dejar de referirnos a la pande-
mia. El complejo estado de los niños, niñas y 
adolescentes afectados por patologías menta-
les se ha visto agravado con la crisis sanitaria 
padecida, especialmente en los más vulnera-
bles: niños y niñas en riesgo de exclusión so-
cial, niños y niñas víctimas de la violencia en el 
seno de la familia, menores víctimas de trata; 
menores con discapacidad, o niños y niñas mi-
grantes.

La pandemia ha traído consigo no solo pro-
blemas f ís icos,  también ha s ido el or igen de 
procesos de ansiedad,  depresión,  somatiza-
ciones,  estrés,  duelos patológicos,  evolución 
rápida desfavorable de las demencias,  incre-
mento de problemas de conducta al imen-
tar ia ,  abusos de alcohol y otras adicciones 
y trastornos adaptat ivos,  amén de otros ca-
sos que podrán surgir a medio plazo y largo 
plazo,  asociados a las v ivencias extremas de 
este per íodo,  como trastornos de estrés pos-
traumáticos y mayor r iesgo de conductas sui-
cidas y autolíticas.

Ciertamente la Covid-19 ha añadido nuevos 
riesgos y desafíos derivados de las medidas 
implementadas por las autoridades para afron-
tar la crisis sanitaria. Ello ha supuesto que, 
además de las limitaciones para acceder a los 
servicios de salud mental o para continuar con 
tratamientos ya iniciados, los menores de edad 
se han visto privados de la socialización, han 
sido víctimas de la frustración, el miedo, la in-
certidumbre por la salud, y se encuentran afec-
tados por los graves problemas económicos y 
laborales de sus familias.

La pandemia ha tenido incidencia igualmen-
te en uno de los fenómenos más invisibles: el 
suicidio. La propia Organización Mundial de la 
Salud (OMS) ha alertado sobre el incremento 
de muertes por suicidio a nivel mundial, espe-
cialmente en la población adolescente, y reco-
noce que este tipo de fallecimiento debe ser 
una prioridad para la salud pública (1) .  Asimis-
mo dicha Organización no ha dudado en afir-
mar que el 93% de los países ha visto cómo la 
Covid-19 paralizaba o afectaba a sus servicios 
de salud mental, ya de por sí lastrados por un 
déficit crónico de financiación. Añade que cada 
año se suicidan cerca de 700.000 personas en 
el mundo aunque por cada suicidio consumado 
hay muchas tentativas de suicidio. El 77% de los 
suicidios se produce en los países de ingresos 
bajos y medianos.

El suicidio es también uno de los problemas 
que aborda prioritariamente el Programa de 
Acción Mundial para Superar las Brechas en 
Salud Mental (2) (mhGAP, por sus siglas en in-
glés), que proporciona orientación técnica ba-
sada en la evidencia para ampliar la prestación 
de servicios y la atención en los países a los 
trastornos mentales, neurológicos y por consu-
mo de sustancias.

Por lo que afecta a España, según datos del 
Instituto Nacional de Estadística (INE) (3) en 
2020 se registraron 3.941 suicidios en nuestro 
país, siendo el año en que más suicidios se han 
registrado en la historia desde que se comen-
zaron a registrar en 1906. Ello supone un incre-
mento del 7,4% con respecto a 2019, es decir, 
270 personas más que el año anterior. También 
es la primera vez que España alcanza 14 suici-
dios de menores de 15 años (7 niños y 7 niñas), 
duplicando los casos de 2019. Además, el sui-
cidio en personas mayores de 80 años ha au-
mentado un 20%.
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Por otro lado, el Observatorio del Suicidio en 
España de la Fundación Española de Preven-
ción del Suicidio (4) cita algunos estudios epi-
demiológicos que han llegado a la conclusión 
de que la ideación suicida podría afectar a lo 
largo de la vida a “entre el 5% y el 10% de la 
población española”. Lo que significa que en un 
año podrían producirse alrededor de 80.000 in-
tentos de suicidio en el territorio nacional.

Finalmente traemos a colación el informe ela-
borado por la Fundación ANAR (5) que señala 
que las consecuencias de la Covid-19 han ge-
nerado en niños y adolescentes una gran frus-
tración fruto de la indefensión y desesperación, 
y esto explica el aumento de las ideaciones y 
tentativas de suicidio durante el confinamiento 
de los adolescentes, que se han incrementado 
un 244,1% respecto al año anterior a la pandemia.

ALGUNAS PROPUESTAS PARA MEJORAR 
LA ATENCIÓN A LOS PROBLEMAS DE 
SALUD MENTAL DE LA INFANCIA Y ADO-
LESCENCIA

Como hemos puesto de manifiesto, la Defenso-
ría de la Infancia, en su condición de garante de 
derechos, ha formulado una serie de propuestas 
a las administraciones públicas andaluzas que 
deberían contribuir a garantizar el efectivo dis-
frute de los derechos que las normas de distin-
tos ámbitos reconocen a las personas menores 
de edad afectadas por patologías mentales (6).

En primer lugar, ha apostado por incrementar 
la lucha contra el estigma de la enfermedad 
mental a través del conocimiento. Y es que di-
cho estigma aumenta el sufrimiento personal, 
el familiar y también la exclusión social.  Puede 
incluso hacer que la persona afectada -en el 
caso de niños y niñas sus padres o represen-
tantes legales- no busque la ayuda que precisa 
para su sanación por miedo a ser “etiquetada” 
y todo lo que ello conlleva de incomprensión y 
exclusión social.

Ciertamente quienes padecen una patología 
mental sufren, además de los efectos de su 
enfermedad, las consecuencias del desconoci-
miento y los perjuicios sociales que dificultan 
enormemente su integración e incluso su cura-
ción o mejoría. Esta injusta incomprensión ha-

cia la persona, hacia su enfermedad, e incluso 
a su entorno familiar, levanta nuevas barreras 
adicionales que aumentan el riesgo de aisla-
miento y marginación, especialmente en eta-
pas como la infancia y adolescencia en las que 
se está en pleno proceso de formación de la 
personalidad.

Los afectados, por tanto, se enfrentan a dos 
tipos de problemas: aquellos derivados direc-
tamente de su enfermedad o trastorno, que 
suelen ser, pese a su gravedad, episódicos o 
intermitentes, susceptibles de intervenciones 
de distinta índole; y los relacionados con el es-
tigma, que, lamentablemente, son más perma-
nentes, constantes, y causan rechazo social.

La base de este rechazo, con probabilidad, se 
encuentra en el desconocimiento y desinfor-
mación sobre la enfermedad mental. No es de 
extrañar, por tanto, que diversos organismos e 
instituciones internacionales vengan deman-
dando un cambio en las actitudes de la ciuda-
danía en general, de los interlocutores sociales, 
de las autoridades públicas y de los gobiernos. 
Es el caso de la Unión Europea que no ha duda-
do en reclamar una mejor concienciación con 
respecto a las enfermedades mentales y su po-
sible tratamiento, así como el fomento de la in-
tegración de las personas afectadas en la vida 
laboral, para que estas puedan generar una 
mayor aceptación y comprensión en el seno de 
la sociedad.

Como segunda medida, la Institución ha re-
clamado un sistema de información de datos 
que permita conocer la realidad y magnitud del 
problema. Y es que una de las principales di-
ficultades que atañe a la enfermedad mental 
infanto-juvenil es la escasez de datos relativos 
a su incidencia real. Se trata de una deficien-
cia importante porque sin una información más 
detallada y rigurosa sobre el número de me-
nores afectados, los tipos de patologías -algu-
nas incluso de carácter dual- más allá de los 
datos contenidos habitualmente por “Citaweb” 
(oficina virtual del Servicio Andaluz de Salud 
que proporciona a las personas con cobertu-
ra sanitaria pública en Andalucía información 
personal y la posibil idad de hacer gestiones en 
línea en su relación con la asistencia sanitaria) 
y “Diraya” (sistema que se util iza en el Servicio 
Andaluz de Salud como soporte de la histo-
ria clínica electrónica) no se podrán planificar 
adecuadamente.



LA SALUD MENTAL INFANTO-JUVENIL
Salces Rodrigo MT
Cuad Med Forense. 2023; 26(1):41-47 45

CUADERNOS DE MEDICINA FORENSE
A S O C I A C I Ó N  D E  M É D I C O S  F O R E N S E S  D E  A N D A L U C Í A

S O C I E D A D  A N D A L U Z A  D E  M E D I C I N A  L E G A L  Y  C I E N C I A S  F O R E N S E S
( A M F A - S A M E L C I F )

Necesitamos contar con una recopilación de 
datos y registros que sea ordenada y esté su-
ficientemente sistematizada como requisito in-
dispensable para realizar un estudio epidemio-
lógico de la enfermedad mental en la infancia y 
adolescencia, conocer su incidencia real, ana-
lizar su evolución en el tiempo; y, por supuesto, 
poder evaluar la eficacia de las medidas que se 
han ido adoptando para ayudar a las personas 
afectadas.

Sin embargo, la realidad es que, en la actuali-
dad, carecemos de esos necesarios y rigurosos 
datos epidemiológicos señalados. Dicha caren-
cia deviene por ser incompletos, no estar des-
agregados y ser de escasa util idad para valorar 
la incidencia, la prevalencia y el impacto de los 
trastornos mentales en la población infantil y 
juvenil .

Incrementar las medidas de prevención y de-
tección precoz de la enfermedad en las per-
sonas menores de edad es la tercera de las 
propuestas formuladas por la Defensoría de la 
Infancia. Nuestra sociedad se ha visto someti-
da en los últimos tiempos a importantes trans-
formaciones, fruto de diversos factores, que 
de una manera clara han venido a incidir en 
la atención médica a los niños. En este senti-
do, la disminución de la natalidad, los grandes 
avances en medicina preventiva o los cambios 
de hábitos de vida son circunstancias que exi-
gen una demanda sanitaria sobre aspectos que 
hasta ahora parecían escapar del campo de la 
medicina.

Ante esta nueva realidad, la atención médica 
a la población menor de edad parece que no 
debe quedar circunscrita a la vertiente asisten-
cial enfocada a combatir las enfermedades o 
facil itar un adecuado crecimiento o nutrición, 
sino que ha de ser mucho más amplia, de modo 
que la labor preventiva, de promoción de la sa-
lud y la atención social adquieran un papel pro-
tagonista.

El lo determina que profesionales de la medi-
cina se encuentran en la tesitura de tener que 
conocer determinados aspectos del entorno 
social del menor para poder real izar con r i-
gor una importante labor para prevenir los 
problemas de salud mental o de adicciones, 
trastornos al imentar ios o problemas l igados a 
la sexual idad,  de manera s ingular durante la 
adolescencia .

Siendo ello así, las actuaciones en el ámbito 
de la salud mental infanto-juvenil no pueden 
quedar l imitadas a las tareas asistenciales pro-
piamente dichas una vez que el problema o el 
trastorno mental ha comenzado a manifestar-
se, sino que es preciso conseguir un desarro-
llo equilibrado de la función preventiva en la 
que se incluyan todas las áreas que configuran 
la vida del niño. Nos referimos a la promoción 
de la salud mental de la madre en el período 
prenatal y de un vínculo adecuado después del 
nacimiento, a potenciar los factores protec-
tores, a conocer las señales de alarma de la 
patología psiquiátrica de cada etapa, a redu-
cir conductas de riesgo, o a la superación de 
situaciones de desventaja social y económica, 
entre otras muchas.

Pero la prevención se debe extender también 
a otros ámbitos como es la escuela.  No olvi-
demos que los centros escolares son entor-
nos apropiados para una educación sana que 
promueva una salud mental posit iva y minimi-
ce los r iesgos de act i tudes y comportamien-
tos insanos que pueden propiciar la apar ic ión 
de patologías mentales o agravar sus conse-
cuencias .  Expertos en la mater ia apuntan a 
que dichas actuaciones preventivas se inte-
gren de forma transversal en el curr ículo y se 
dir i jan a toda la comunidad escolar,  ya que 
las intervenciones que impl ican a las famil ias, 
el alumnado y profesorado resultan más ef i-
caces.

Asimismo se ha de poner el acento necesa-
riamente en las familias. El éxito de cualquier 
medida preventiva que se establezca se hará 
depender de la participación en su planifica-
ción, programación o ejecución de las familias 
teniendo en cuenta que constituyen un soporte 
básico para las personas menores con proble-
mas de salud mental.

En este sentido, promover la autoestima, aser-
tividad, resil iencia,  tolerancia a la frustración, 
autoconocimiento, educación afectiva, capa-
cidad para la resolución de confl ictos,  estra-
tegias de afrontamiento del estrés,  hábitos de 
vida saludables,  act ividades part icipativas, 
capacidad crít ica,  etc,  en los entornos fami-
l iares se revela como herramienta indispen-
sable para minimizar los r iesgos de actitudes 
y comportamientos que pueden propiciar la 
aparición de patologías mentales o agravar sus 
consecuencias.
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Para desarrollar estas arduas tareas que co-
rresponden a padres y madres para ejercer 
adecuadamente sus responsabilidades se ne-
cesitan políticas de apoyo al ejercicio positivo 
de la parentalidad.

Por otro lado, la Institución ha reclamado una 
actuación específica de prevención del suicidio 
de la población infantil y juvenil en Andalucía. 
Este fenómeno representa un grave problema 
de salud pública y una tragedia que afecta a 
las familias, a las comunidades y a los países. 
Sin embargo, no es un asunto al que se le esté 
otorgando la relevancia que requiere en las 
agendas políticas. Muchas son las razones que 
justifican esta ausencia de protagonismo de un 
tema tan sumamente delicado pero, sin duda, 
entre aquellas, se encuentran la ausencia de 
sensibil ización social sobre la importancia que 
reviste como problema para la salud pública y, 
de modo singular, el tabú existente que impide 
tratar y hablar del asunto abiertamente.

Hemos de partir de la base de que la conducta 
suicida es compleja. Se encuentra asociada a 
factores de riesgo y vías causales múltiples e 
interrelacionadas de tipo biológico, psicológi-
co, socioeconómico y/o cultural. Dichos facto-
res abarcan los niveles individuales, interper-
sonales, comunitarios y sociales que, además, 
pueden cambiar con el tiempo.

En concordancia con lo señalado, esa difícil ta-
rea de lucha contra el fenómeno debe comen-
zar por aumentar la sensibil idad de la sociedad 
y superar los tabús para avanzar en la preven-
ción del suicidio.

Sería necesario también disponer de datos ri-
gurosos y convenientemente tratados sobre el 
número de suicidios y los intentos de suicidio 
que se producen al año. Para mejorar estos da-
tos estadísticos algunos países hacen constar los 
suicidios en los registros civiles y los intentos no 
consumados en los registros hospitalarios.

Muchas son las acciones que han de ponerse 
en práctica con el propósito de evitar los suici-
dios en la población. Es por ello que la Defen-
soría ha reclamado un Plan para la Prevención 
del Suicidio en la población infanto-juvenil con 
entidad propia y medidas claras y consensua-
das. Una Estrategia que contenga los presu-
puestos y recursos para implementar las medi-
das necesarias para su control.

En el momento de elaboración de este docu-
mento existen distintas iniciativas por parte 
de la administración sanitaria. Es el caso de la 
Adenda 2021 al I I I  PISMA, en su objetivo 6, que 
establece la elaboración del Plan andaluz de 
prevención de suicidios. El trabajo se basa en 
homogenizar los planes y líneas de actuación 
ya existentes en las diferentes unidades de 
gestión clínica.

Pues bien, ahora este instrumento para comba-
tir el suicidio en la población joven resulta más 
necesario que nunca porque la pandemia ha 
desbordado los problemas de salud mental, en 
un área que históricamente viene adoleciendo 
de múltiples deficiencias y carencias.

Finalmente, otra medida demandada por la 
Institución se ha centrado en el incremento 
de las planti l las de Psicología y Psiquiatr ía del 
sistema sanitario público de Andalucía que 
evite la saturación de los recursos, tanto en 
Atención Primaria como en la Atención Espe-
cial izada, de manera singular en las Unidades 
de Salud Mental Infanto Juvenil ,  que haga po-
sible que cada menor pueda recibir la atención 
psicosanitaria con la frecuencia que precise.

Las propias sociedades científicas implicadas 
en el cuidado de la salud mental de meno-
res l levan desde hace t iempo proponiendo 
aumentar los recursos de atención para las 
patologías mentales,  tanto a nivel hospita-
lar io como también en Atención Pr imaria y, 
además,  a justar el número de plazas hospi-
talar ias y seguir desarrol lando programas de 
hospital ización de día y domici l iar ia para ca-
sos seleccionados.

CONCLUSIÓN

La atención a la salud mental de la población 
infantil y juvenil,  a pesar de los avances con-
seguidos en la materia, constituye desde hace 
mucho tiempo una asignatura pendiente para 
los poderes públicos. Las deficiencias del Sis-
tema han quedado más patentes tras la pande-
mia porque la Covid-19 ha puesto en evidencia 
con toda su crudeza la ausencia o escasez de 
recursos especializados dirigidos a la infancia 
y adolescencia con problemas de salud mental 
y a sus familiares.
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En el actual contexto, donde el número de niños, 
adolescentes y personas jóvenes con problemas 
de salud mental se encuentra en aumento y cu-
yas enfermedades están revistiendo cada vez 
más gravedad, y ante una situación de grave cri-
sis por los efectos que la pandemia está ocasio-
nando y por otros factores como la crisis energé-
tica, la Defensoría de la Infancia y Adolescencia 
ha demandado de los poderes públicos de An-
dalucía que la atención a la salud mental infantil 
y juvenil constituya una prioridad, y que adquiera 
mayor protagonismo en las agendas políticas.

La salud mental de la infancia y adolescencia 
debe dejar de ser una asignatura pendiente del 
Sistema sanitario; es un reto inaplazable. Ello 
conlleva agilizar el debate político en todos los 
niveles (europeo, nacional y autonómico) sobre 
la salud mental de la población afectada por 
este problema, especialmente en la infancia y 
adolescencia. Se necesita que los poderes pú-
blicos inicien un proceso estructurado de sen-
sibil ización y educación de los distintos colec-
tivos para promover el conocimiento sobre los 
trastornos mentales, favorecer la rehabilitación 
psicosocial en comunidad y la inclusión social 
del niño con patología mental. Una ardua tarea 
en la que se deberá contar con todos los acto-
res implicados: menores, familias, profesiona-
les, administraciones públicas y asociaciones.
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Resumen
La medicina forense ha jugado históricamente un papel protagonista en la 
defensa de los derechos fundamentales de las personas, como herramien-
ta esencial al servicio de la Administración de Justicia en la lucha contra la 
impunidad como negación del derecho de la víctima.
En los últimos años, especialmente promovido por el Comité Internacional 
de la Cruz Roja (CICR), se ha desarrollado el concepto de ‘acción forense 
humanitaria’, contrapuesto o complementario a la investigación criminal, 
centrada en aliviar el sufrimiento humano y proteger la dignidad de las víc-
timas de conflictos armados y otros eventos catastróficos.
Este tipo de investigaciones exigen hoy en día una formación especializada 
bajo la perspectiva de la multidisciplinariedad del trabajo forense, en la 
correcta aplicación de los protocolos y guías internacionales (Estambul, 
Minnesota) y el reconocimiento de los derechos de las víctimas y sus 
familiares.
El desarrollo de programas de formación y de procedimientos y planes 
específicos con enfoque en derechos humanos en los IML en España, 
particularmente en aquellas materias en las que ya se ha avanzado con 
la publicación de guías y protocolos de actuación, es una necesidad en 
el fortalecimiento del compromiso de la medicina forense con las víctimas 
y sus familiares, redundará en beneficio de nuestra función de asesora-
miento a la Administración de Justicia española, y nos proporcionará la 
preparación necesaria para la colaboración con otras entidades naciona-
les e internacionales.

Abstract
Forensic medicine has historically played a leading role in the defense 
of the fundamental human rights as an essential tool at the service of 
the Administration of Justice in fighting against impunity as a denial of 
the right of the victim.
In recent years, especially promoted by the International Committee of 
the Red Cross (ICRC), the concept of ‘humanitarian forensic action’ has 
been developed, as opposed or complementary to criminal investiga-
tion, focused on alleviating human suffering and protecting the dignity 
of victims of armed conflicts and other catastrophic events.
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That type of investigations demands specialized education under the 
perspective of multidisciplinarity of forensic work, in the proper applica-
tion of international protocols and guidelines (Istanbul, Minnesota) and 
the recognition of the rights of victims and families.
Development of training programs and specific plans and procedures fo-
cused on human rights for Medicolegal Institutes in Spain, particularly 
in those areas where progress has already been made with the publica-
tion of guides and protocols is a necessity in the commitment of forensic 
medicine with victims and their families, will benefit our advisory function 
to Justice Administration, and will provide us with the necessary skills to 
collaborate with other national and international entities.

CIENCIAS FORENSES Y DERECHOS HU-
MANOS

La declaración Universal de los Derechos Hu-
manos reconoce el derecho a la vida, a la liber-
tad y a la seguridad de las personas (1) y a no ser 
sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes (2), otorgando a los 
Estados la obligación de garantizar esos dere-
chos y de proporcionar a las víctimas de sus vio-
laciones un recurso efectivo, satisfaciendo sus 
derechos a la verdad, la justicia y la reparación.

Las dos normas básicas del derecho internacio-
nal público dirigidas a la protección de los de-
rechos humanos en toda circunstancia son: el 
Derecho Internacional Humanitario (DIH) en con-
flictos armados y el Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos (DIDH) en todo tiempo.

El Derecho Internacional Humanitario es un con-
junto de normas internacionales de origen con-
vencional y consuetudinario, contenido en los 
cuatro Convenios de Ginebra y los Protocolos 
Adicionales que regulan los conflictos armados 
nacionales e internacionales. Protege a las per-
sonas que no participan, o han dejado de parti-
cipar, en las hostilidades y limita los métodos y 
medios de hacer la guerra (3).

El Derecho Internacional de los Derechos Hu-
manos está constituido por una serie de tra-
tados internacionales de derechos humanos, 
como la Carta de Naciones Unidas y Decla-
ración Universal de los Derechos Humanos y 
otros instrumentos adoptados desde 1945, di-
rigidos a la protección de los derechos civiles, 
políticos, económicos, sociales y culturales bá-
sicos de las personas y grupos contra abusos 
del Estado (4).  Las normas del DIDH aparecen 
hoy en día recogidas en la mayoría de los sis-

temas jurídicos nacionales, incluso con rango 
constitucional.

La medicina forense históricamente y, hoy en 
día, con el auxilio de otras ciencias forenses, 
en una concepción interdisciplinar e interins-
titucional de la actuación forense, desempe-
ña un papel protagonista en la defensa de los 
derechos fundamentales de las personas en la 
lucha contra la impunidad como negación del 
derecho de toda víctima a la justicia y a una 
investigación efectiva, y se considera una he-
rramienta esencial en la documentación de 
tortura y malos tratos, los delitos contra la l i-
bertad sexual, la estimación forense de la edad 
en menores no acompañados, la valoración de 
lesiones y asistencia facultativa a detenidos, 
la investigación de muertes violentas o sospe-
chosas de criminalidad y la identificación de 
las víctimas (5), entre otros.

La efectividad del auxilio pericial para la admi-
nistración de justicia y el restablecimiento de 
los derechos de las personas vulneradas en es-
tos casos requiere de una aproximación forense 
amplia e integral, enmarcada en el respeto por 
la dignidad humana y en los principios de inde-
pendencia, imparcialidad, rapidez e idoneidad, 
garantizando una investigación diligente (6).

Reconociendo la dimensión humanitaria que 
han tenido siempre las ciencias forenses, en 
los últimos años, especialmente promovido por 
el Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR), 
se ha desarrollado el concepto de acción fo-
rense humanitaria, definida como la aplicación 
de la ciencia forense a la actividad humanitaria, 
entendiendo ésta como aquella actividad diri-
gida a aliviar el sufrimiento humano y proteger 
la dignidad de las víctimas de conflictos arma-
dos y catástrofes, llevada a cabo de forma neu-
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tral, imparcial independiente y gratuita y bajo 
el marco del Derecho Internacional Humanitario 
(DIH) (7).

Este enfoque en las personas desaparecidas se 
ha extendido a otros campos de intervención 
forense como el de las personas privadas de li-
bertad, o los efectos de la migración, así como 
al desarrollo de capacidades y al codesarrollo 
de los servicios forenses locales, a partir de la 
experiencia acumulada.

Independientemente del contexto humanitario o 
judicial, la acción forense debe ajustarse a los 
mismos estándares éticos y procedimentales, lo 
que redundará en una mejor calidad de la ac-
tuación forense, en la protección de la indepen-
dencia e imparcialidad de los expertos forenses 
y en el refuerzo de la cooperación internacional.

Los denominados protocolos de Minnesota y 
Estambul de Naciones Unidas son considerados 
hoy en día las referencias internacionales en la 
valoración de la debida diligencia en la inves-
tigación de graves violaciones a los derechos 
humanos, utilizados por tribunales, comisiones 
y comités regionales e internacionales, como el 
Comité de Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas, el Tribunal Europeo de Derechos Huma-
nos, la Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos o la Comisión Africana de Derechos Hu-
manos y de los Pueblos, en la investigación de 
muertes y torturas.

EL PROTOCOLO DE ESTAMBUL

El protocolo de Naciones Unidas para la Inves-
tigación y Documentación Efectiva de la Tortu-
ra y Otros Tratos y Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes o protocolo de Estambul, reúne las 
directrices internacionales para la investigación 
y documentación de la tortura (8). Entre otras, 
contiene consideraciones generales para las 
entrevistas, evidencias físicas y psicológicas de 
tortura y malos tratos y el papel de los profesio-
nales de la salud en su documentación en dife-
rentes contextos.

La participación de médicos forenses expertos 
en este tipo de investigaciones se considera hoy 
en día absolutamente esencial a fin de docu-
mentar los signos de posibles abusos físicos o 

psicológicos, así como de dar a conocer los mé-
todos de tortura (9).

La asistencia a personas en privación de libertad

La prohibición de la tortura y otros tratos inhu-
manos o degradantes, universalmente reconoci-
da, se considera una regla de Derecho interna-
cional de carácter consuetudinario, vinculante 
para todos los Estados.

Para ello se han establecido una serie de meca-
nismos tales como la Convención contra la tor-
tura y otros tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes (UNCAT) adoptada por la Asam-
blea General de Naciones Unidas en el año 1984 
y ratificada por España en 1987 (10).

La UNCAT define la tortura como ‘todo acto por 
el cual se inflija intencionadamente a una perso-
na dolores o sufrimientos graves, ya sean físicos 
o mentales, con el fin de obtener de ella o de un 
tercero información o una confesión, de castigar-
la por un acto que haya cometido, o se sospeche 
que ha cometido, o de intimidar o coaccionar a 
esa persona o a otras, o por cualquier razón ba-
sada en cualquier tipo de discriminación, cuando 
dichos dolores o sufrimientos sean infligidos por 
un funcionario público u otra persona en el ejer-
cicio de funciones públicas, a instigación suya, o 
con su consentimiento o aquiescencia (11).

En el año 2002 la Asamblea de Naciones Unidas 
adoptó el denominado Protocolo Facultativo de 
la Convención (OPCAT) que establece un siste-
ma de visitas periódicas a los lugares de priva-
ción de libertad de cualquier naturaleza. A su 
vez, éste establece la creación de un órgano na-
cional complementario, el Mecanismo Nacional 
de Prevención de la Tortura (MNP). En España, 
las funciones de MNP las asumió el Defensor del 
Pueblo en el año 2009 (12).

En sus funciones, el MNP se encarga de exami-
nar periódicamente el trato a personas privadas 
de libertad, hacer recomendaciones a las auto-
ridades y propuestas sobre la legislación vigen-
te. Para ello cuenta con una estructura opera-
tiva dedicada exclusivamente a la realización 
de visitas a personas en privación de libertad 
(reclusos, detenidos, menores internos, enfer-
mos psiquiátricos internados, extranjeros…) con 
la que cooperan especialistas en medicina legal 
y forense, en psiquiatría y psicología (13).
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Por otra parte, los médicos forenses, de acuer-
do con lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamien-
to Criminal (14) y en el Reglamento del Cuerpo 
de Médicos Forenses (15), tienen a su cargo la 
asistencia o vigilancia facultativa a los deteni-
dos que se encuentren a disposición judicial lo 
que nos coloca en una posición privilegiada en 
la valoración de alegaciones de tortura o malos 
tratos. La Orden de 16 de septiembre de 1997 
del Ministerio de Justicia aprueba el Protocolo 
que han de utilizar los Médicos Forenses en el 
reconocimiento de Detenidos (18). Sin embargo, 
esta norma ha sido considerada insuficiente por 
el CPT (19).

Adicionalmente, un reciente informe del CPT so-
bre España, alerta de un número significativo de 
denuncias de malos tratos y uso excesivo de la 
fuerza en el momento de la detención, incluso 
de menores (16), especialmente en situaciones 
de detención incomunicada, en línea con lo ya 
indicado en previas publicaciones (17).

Fruto de las visitas realizadas por la unidad del 
MNP y considerando que el examen médico a 
personas privadas de libertad que presenten le-
siones supone un instrumento de crucial impor-
tancia para la denuncia, pero también para la 
prevención, que debe ajustarse a unos estánda-
res de calidad desarrollados por las institucio-
nes internacionales, el Defensor del Pueblo ela-
boró en el año 2014 un estudio sobre los partes 
de lesiones de las personas privadas de libertad 
(20).  En el mismo se señala la obligación deon-
tológica de los médicos en materia de preven-
ción y erradicación de malos tratos y tortura, con 
especial referencia a los ámbitos profesionales 
médicos en los que se puede atender a perso-
nas privadas de libertad (servicios de urgencias, 
centros penitenciarios, centros de internamien-
to de extranjeros, centros para menores infrac-
tores, y servicios aeroportuarios), instando al 
Ministerio de Justicia a impulsar reformas para 
regular, “de manera completa y homogénea en 
todo el territorio nacional”, los contenidos mí-
nimos que debe contener un parte de lesiones.

Atendiendo a estas recomendaciones, con ob-
jeto de actualizar el Protocolo de reconocimien-
to Médico Forense de los detenidos, y en base 
a las acciones previstas en el Plan Nacional de 
Derechos Humanos elaborado en 2008 por el 
Gobierno de España (21), el Ministerio de Justi-
cia ha desarrollado, a través del Consejo Médico 
Forense (CMF) una guía de trabajo para la asis-

tencia médico forense a personas en régimen 
de privación de libertad (22). Esta guía define 
los criterios de actuación médico-forense adap-
tados a las directrices contenidas en el Protoco-
lo de Estambul.

EL PROTOCOLO DE MINNESOTA

Los esfuerzos de colaboración en los años 
ochenta y noventa del siglo pasado de activistas 
de los derechos humanos como Amnistía Inter-
nacional y Physicians for Human Rights con ex-
pertos forenses, contribuyeron al desarrollo de 
documentos sobre mejores prácticas como el 
Protocolo para la Prevención de Muertes Arbi-
trarias a través de una Apropiada Investigación 
y Autopsia elaborado por un grupo de aboga-
dos de derechos humanos de Minnesota y que 
fue incorporado por las Naciones Unidas y pu-
blicado en 1991 con el título de Manual sobre 
la Prevención e Investigación Eficaces de las 
Ejecuciones Extralegales, Arbitrarias o Sumarias 
(Protocolo de Minnesota) (23,24).

El protocolo, revisado recientemente con el 
nombre de Protocolo de Minnesota sobre la In-
vestigación de Muertes Potencialmente Ilícitas 
(25), se aplica a la investigación de toda muerte 
potencialmente ilícita, así como de toda sospe-
cha de desaparición forzada, particularmente 
en situaciones en las que éstas hayan podido 
ser atribuidas al Estado, incluyendo aquéllas 
que sobrevienen cuando la persona se encuen-
tra bajo su custodia.

Establece principios y directrices para los Esta-
dos, instituciones y personas que participen en 
la investigación y constituye una guía técnica 
para el desarrollo de las investigaciones, inclu-
yendo el trabajo en la escena del delito y re-
cuperación de restos humanos, la identificación 
de cadáveres y los procedimientos de autopsia 
y análisis de restos esqueletizados.

Especial trascendencia para nuestro traba-
jo como médicos forenses tienen las muertes 
ocurridas en privación de libertad o muertes en 
custodia.

Basándose en los preceptos del DIDH, se ha 
interpretado que la obligación de investigar el 
fallecimiento de personas en custodia deriva 
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de una combinación de la prohibición de privar 
arbitrariamente a una persona de la vida y de la 
obligación de otorgar un recurso efectivo (26). 
Es por ello que en muchos países existe la ex-
presa obligación legal de practicar la autopsia 
forense a toda persona muerta en circunstan-
cias relacionadas con el arresto y la privación 
de libertad, incluso cuando es de causa aparen-
temente natural y la muerte no se produce en el 
lugar de la detención como, por ejemplo, en un 
hospital al que ha sido trasladado (27).

En España, en el año 2019 se han notificado al 
Registro de Mortalidad de la Subdirección Gene-
ral de Coordinación de Sanidad Penitenciaria 194 
fallecimientos ocurridos en los centros peniten-
ciarios o en los hospitales de referencia (28). Sin 
embargo, no se muestran datos acerca del ori-
gen de dichos fallecimientos o de los casos que 
hayan precisado investigaciones posteriores.

Algunos autores han subrayado la necesidad de 
establecer en nuestro país una definición legal 
de la Muerte en Privación de Libertad y la obli-
gatoriedad de que en todos los casos se iniciara 
una investigación judicial y la correspondiente 
autopsia, así como la creación de un Registro 
Nacional de este tipo de muertes para conocer 
con exactitud la magnitud, características y evo-
lución del problema y de incluir la problemática 
de este tipo de muertes en los programas de 
formación de en medicina forense (27).

Por otra parte, es necesario que el médico fo-
rense conozca los derechos que la legislación 
internacional confiere a los familiares en rela-
ción con su participación en el proceso, inclu-
yendo el ser informados de la identificación, de-
signar un representante presente en la autopsia 
y facilitar la visión del cuerpo (25), de forma que 
dichos derechos no sean vulnerados.

Las personas desaparecidas

Suele decirse que la primera víctima de una 
guerra es la verdad y verdad es lo que exigen 
los familiares y allegados de las víctimas de si-
tuaciones que conllevan la desaparición de per-
sonas, la verdad sobre dónde se encuentran y 
qué les ha ocurrido.

Anualmente, decenas de personas pierden la 
vida o desaparecen a consecuencia de conflic-
tos armados u otras situaciones de violencia, 

los efectos de la migración o eventos catastró-
ficos de cualquier naturaleza. Por indicar algu-
nos ejemplos significativos, según datos de la 
Organización Internacional para las Migraciones 
(OIM) al menos 50.000 migrantes han desapare-
cido desde el año 2014 en todo el mundo (29), 
y más de 100.000 personas han sido reportadas 
por el Gobierno de México como desaparecidas 
en el país (30), la mayoría de ellos desde el año 
2006.

La medicina forense y el resto de las ciencias 
forenses aplicadas a la localización, recupera-
ción, y análisis de las personas fallecidas, han 
cumplido siempre el doble objetivo de aportar 
elementos de convicción a la Administración de 
Justicia que permitan establecer las eventuales 
responsabilidades y condenar a los culpables, 
y de contribuir a proteger los derechos indivi-
duales de las familias a la verdad, la justicia y la 
reparación, aliviando su sufrimiento, pero tam-
bién el derecho colectivo de dar a conocer los 
hechos a la sociedad en su conjunto.

Adicionalmente, en eventos vinculados a vio-
laciones de derechos humanos, contribuyen a 
documentar los hechos bajo una perspectiva 
histórica y a la prevención a futuro de hechos 
similares.

Situaciones catastróficas tales como conflic-
tos armados, desastres naturales, eventos mi-
gratorios o las pandemias provocan, no solo un 
elevado número de fallecidos, sino también de 
desaparecidos, ya sea como resultado de las li-
mitaciones para su localización por las carac-
terísticas del propio evento (ocultamiento de 
cadáveres de víctimas de desaparición forzada, 
catástrofes naturales…) pero también de una in-
adecuada gestión de las personas fallecidas, tal 
como se ha puesto en evidencia con la reciente 
pandemia de la COVID-19 (31).

La desaparición de personas provoca una situa-
ción de incertidumbre en sus seres queridos, 
para los cuales la persona desaparecida no está 
ni viva ni muerta, lo que genera un profundo su-
frimiento por la incapacidad de cerrar el duelo, 
reconocido por la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos (CIDH) como una “violación del 
derecho a la integridad psíquica y moral de los 
familiares de la víctima” (32).

Este sentimiento es universal y no está condi-
cionado por factores étnicos, culturales, reli-
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giosos o socio-económicos, ni siquiera por el 
tiempo transcurrido desde la desaparición, tal 
como observamos en España en los familiares 
de las víctimas de la guerra civil y la dictadura 
franquista que, más de ochenta años después, 
siguen intentando recuperar los restos de sus 
seres queridos desaparecidos, para honrarlos y 
darles un destino apropiado con arreglo a sus 
creencias y costumbres.

El derecho de las víctimas a recibir un trato dig-
no y a ser identificadas tras la muerte – La acción 
forense humanitaria

El enfoque humanitario de la acción forense es 
contrapuesto o complementario a la investiga-
ción criminal, y su propósito principal se centra 
en la gestión digna de las personas fallecidas, 
su localización, recuperación, identificación y 
entrega a sus familiares ayudando a que éstos 
puedan cerrar su duelo. Esta visión toma espe-
cial fuerza en países donde no hay acuerdo en 
perseguir penalmente a los responsables de los 
crímenes (Chipre, Cáucaso) o donde se eligen 
modelos de Justicia Transicional (Colombia o 
Perú) (33).

Aunque algunas publicaciones mencionan la 
actuación forense en la denominada ‘Masacre 
del Bosque de Katyn’ llevada a cabo en el año 
1943 durante la Segunda Guerra Mundial (34), 
el Equipo Argentino de Antropología Foren-
se (EAAF), una organización no gubernamental 
creada en la post-dictadura argentina a princi-
pios de los años 80 para la investigación forense 
de los desaparecidos, es considerado el prime-
ro en el uso pionero de las ciencias forenses y 
ha servido de ejemplo para la creación de otros 
equipos similares en países de la región (Perú, 
Guatemala) y en el mundo (35).

Tras la publicación del protocolo de Minneso-
ta, se genera un reconocimiento creciente por 
las Naciones Unidas del valor de las ciencias 
forenses en los casos de desaparición forzada 
y tortura, que se plasma en su Informe de la Co-
misión de Derechos Humanos E/1992/22 (36) 
y en la resolución de la Comisión de Derechos 
Humanos E/CN.4/RES/1993/33 (37).

Sin embargo, las investigaciones llevadas a 
cabo por tribunales internacionales para enjui-
ciar a las personas responsables de graves vio-
laciones del derecho internacional humanitario 

como el Tribunal Penal Internacional para ex 
Yugoslavia (TPIY) y el Tribunal Penal Internacio-
nal para Ruanda (TPIR) centraron sus esfuerzos 
exclusivamente en las investigaciones sobre la 
causa y circunstancias de las muertes y el perfil 
demográfico de las víctimas para la persecución 
de los crímenes cometidos, sin dar respuesta a 
las necesidades de las familias en conocer la 
suerte y paradero de sus seres queridos. Ello 
llevó a la creación en 1996 de la Comisión Inter-
nacional de Personas Desaparecidas (ICMP) con 
el objetico de recuperar e identificar a las vícti-
mas desaparecidas fallecidas en el conflicto y 
retornarlas a sus familiares.

En el año 2003, con el objetivo de hacer frente 
a la dif íci l s ituación de las personas dadas por 
desaparecidas a raíz de un confl icto armado 
o de violencia interna, así  como a la de sus 
famil iares, se celebra en Ginebra, bajo el pa-
trocinio del CICR la Conferencia Internacional 
de expertos gubernamentales y no guberna-
mentales sobre las Personas Desparecidas y 
sus Famil iares.  Resultado de la misma fue la 
elaboración de una serie de observaciones y 
recomendaciones sobre el papel y responsa-
bil idades de los expertos forenses, incluyendo 
los estándares éticos aplicables, los procedi-
mientos en el tratamiento de restos humanos 
e información sobre personas fallecidas y la 
relación con los famil iares de las personas 
desaparecidas (38) .

Ello condujo al desarrollo de la Unidad Fo-
rense del CICR, “única estructura forense en 
el mundo dedicada exclusivamente a la ac-
ción humanitaria” en palabras del Dr.  Morris 
Tidbal-Binz, quien estuvo al frente de dicha 
unidad durante más de 10 años. La Unidad Fo-
rense t iene como funciones asesorar,  formar, 
y mejorar la capacidad de la medicina y resto 
de las ciencias forenses en numerosos paí-
ses en los que t iene presencia el CICR (36) . 
No forma parte de su misión la sustitución de 
los servicios forenses locales, aunque bajo el 
mandato del CICR se han realizado misiones 
de sustitución de forma extraordinaria,  como 
la l levada a cabo en Libia en el año 2011 para 
la recuperación y entrega a su comunidad de 
los cuerpos de personas víctimas de desapari-
ción forzada y ejecución sumaria (39), y el Plan 
de Proyecto Humanitario en 2017 para la identi-
ficación de soldados argentinos fallecidos en el 
conflicto armado que tuvo lugar en el año 1983 
en las Islas Malvinas.
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Hoy en día la Unidad Forense del CICR cuen-
ta con un total de 120 asesores forenses que 
desarrollan su trabajo en cinco regiones (Amé-
rica, Eurasia, Asia, África y Oriente Medio (40), 
así como con el apoyo del denominado Forensic 
Advisory Board (FAB), creado en el año 2009 y 
compuesto por varias decenas de expertos in-
ternacionales que colaboran en tareas de ase-
soramiento y formación principalmente.

El DIH exige que los restos de las personas 
muertas durante un conflicto armado sean ges-
tionados apropiadamente y tratados con dig-
nidad. Que sean buscados, recogidos y eva-
cuados, y el registro de toda la información 
disponible antes de su inhumación, con miras a 
la posterior identificación de los cadáveres o los 
restos y evitar que las personas sean dadas por 
desaparecidas (41).

La identificación de las personas fallecidas es 
un derecho, reconocido explícitamente por la 
Organización Internacional de Policía Criminal 
(INTERPOL) como derecho a no perder la iden-
tidad tras la muerte (42). Este derecho, genera 
una “obligación de medios” que exige hacer to-
dos los esfuerzos posibles y utilizar todos los 
medios disponibles para restituir los restos de 
las personas fallecidas a sus familiares, objetivo 
humanitario básico reconocido tanto en el DIH 
convencional como en el DIHC (43).

Este avance en el reconocimiento de los dere-
chos de las personas fallecidas y sus familia-
res ha llevado a que, por ejemplo, el Estado 
Mexicano haya incluido la identificación como 
uno de los objetivos generales de la nueva Ley 
General en Materia de Desaparición de Perso-
nas, junto con la investigación y búsqueda de 
las personas desaparecidas, un avance funda-
mental en el reconocimiento de los derechos de 
las víctimas y sus familiares. O a que el Tribu-
nal Penal Internacional reconozca hoy en día, a 
raíz de la intervención forense en los casos que 
la Corte investiga e la República Centroafrica-
na, la importancia de las actividades forenses 
en la identificación y entrega de los cadáveres 
a sus familiares, y la oportunidad que misiones 
de este tipo, en coordinación y cooperación con 
tribunales y autoridades nacionales, propor-
cionan para la transferencia de conocimiento y 
para aumentar la conciencia sobre el papel de 
las investigaciones forenses en el proceso de 
descubrimiento de la verdad y la administración 
de justicia a las víctimas (44).

CONSTRUCCIÓN DE CAPACIDADES Y CO-
DESARROLLO DE SERVICIOS FORENSES

El interés creciente en los objetivos humani-
tarios de la acción forense se evidencia en el 
desarrollo de publicaciones, actividades cientí-
ficas (jornadas, seminarios, congresos…) y pro-
yectos formativos específicos que se vienen 
dando en los diez últimos años, paralelamente 
a una mayor demanda de servicios forenses con 
enfoque humanitario.

Un ejemplo pionero en la construcción de ca-
pacidades forenses en la búsqueda e identifica-
ción de personas desaparecidas es el derivado 
del prolongado conflicto entre las comunidades 
Greco-Chipriota y Turco-Chipriota a partir de la 
creación del Comité de Personas Desaparecidas 
en Chipre (CMP) en el año 1981 por acuerdo de 
ambas comunidades bajo el auspicio de las Na-
ciones Unidas. El desarrollo de la capacidad fo-
rense se inició en el año 2006 por arqueólogos y 
antropólogos del EAAF, entrenando a un equipo 
bi-comunal de científicos chipriotas implicados 
en la exhumación y análisis antropológico de los 
restos humanos y con la creación del laboratorio 
forense en el área de Naciones Unidas en Nico-
sia (45). Este equipo lleva a cabo exhumaciones 
de forma autónoma desde el año 2008 con apo-
yo en el control de calidad del EAAF y el CICR.

Continuando con este tipo de actividades, en el 
año 2012 el EAAF creó en Sudáfrica la “Escuela 
africana para la acción forense humanitaria”, un 
espacio de formación permanente para África, 
enfocado mayoritariamente en las investigacio-
nes de casos de violaciones a los derechos hu-
manos. Esta experiencia ha sido trasladada a la 
Escuela Latinoamericana de Ciencias Forenses, 
creada por el EAAF en el año 2017 y, al recien-
temente inaugurado Centro  Internacional de 
Capacitaciones en Ciencias Forenses, cuyo ob-
jetivo es fortalecer capacidades locales y regio-
nales fomentando la aplicación de las ciencias 
forenses bajo estándares internacionales en 
casos de violencia política, étnica, social y re-
ligiosa, en la investigación de femicidios, iden-
tificación de víctimas de macrocriminalidad y la 
búsqueda de migrantes no localizados (46).

Otras iniciativas destacables en este campo han 
sido la creación en el año 2015 del Centro de 
Recursos Humanitarios y Derechos Humanos de 
la Academia Americana de Ciencias Forenses 
(AAFS), y el Centro Universitario de Investiga-
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ción y Docencia en Ciencias Forenses, Acción 
Humanitaria y Derechos Humanos de la Univer-
sidad de Coimbra.

Por su parte, el CICR en su función de promo-
ver y apoyar las prácticas forenses más idóneas 
para atender las necesidades de las personas 
afectadas, presta apoyo técnico y asesoramien-
to en cuestiones forenses a las autoridades res-
ponsables y elabora programas para fortalecer 
la capacidad de los profesionales forenses, de 
las instalaciones y otros interlocutores relevan-
tes, prestando apoyo al proceso de estableci-
miento de normas adecuadas para la gestión e 
identificación de restos mortales (47).

EL ENFOQUE EN DERECHOS HUMANOS. 
UNA NECESIDAD EN EL SISTEMA MÉDI-
CO FORENSE ESPAÑOL

Aunque se evidencia un interés creciente en el 
enfoque de la actuación forense en derechos 
humanos y la acción forense humanitaria (5), la 
realidad es que el número de profesionales de 
la medicina y ciencias forenses con dedicación 
y experiencia en este campo es aún escaso.

El Plan Nacional de Derechos Humanos del Go-
bierno de España, en su finalidad de adaptar el 
ordenamiento interno a los compromisos inter-
nacionales en materia de derechos humanos, 
se propuso unos objetivos concretos (21). Entre 
ellos, la erradicación de la tortura; la lucha con-
tra la trata de seres humanos; la lucha contra la 
impunidad y el apoyo activo a la Corte Penal In-
ternacional, a los tribunales y otros mecanismos 
contra la impunidad de crímenes; la ratificación 
de la Convención Internacional para la protec-
ción de todas las personas contra las desapa-
riciones forzadas; la protección de las personas 
que se ven en la necesidad de desplazarse des-
de sus países de origen y la lucha contra el trá-
fico de inmigrantes y contra la trata de seres hu-
manos, con especial atención a la protección de 
los derechos de los menores no acompañados; 
y la ampliación de derechos en favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la 
guerra civil y la dictadura, entre otros.

Estos objetivos se han ido plasmando en el desa-
rrollo de mecanismos y protocolos técnicos que 
guían la labor médico forense en determinados 

supuestos tales como la actuación en siniestros 
de víctimas múltiples (48), el reconocimiento de 
detenidos (22), la trata de seres humanos (49), o 
la actuación en exhumaciones de víctimas de la 
guerra civil y la dictadura (50).

Un importante reconocimiento de dicha labor 
humanitaria fue la firma de un Convenio de co-
laboración en el año 2017, suscrito por el Minis-
terio de Justicia y Cruz Roja Española en materia 
humanitaria e identificación de cadáveres, que 
establece el intercambio de datos de personas 
desaparecidas entre los Institutos de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses, el Instituto Nacional de 
Toxicología y Ciencias Forenses, y el Servicio de 
Restablecimiento del Contacto Familiar de Cruz 
Roja Española, para dar servicio a aquellos fami-
liares inmersos en los procesos de búsqueda de 
personas separadas de sus seres queridos como 
consecuencia de procesos migratorios, catástro-
fes naturales, conflictos bélicos y disturbios inter-
nos (51). Un segundo convenio fue ´suscrito en el 
año 2021, con un contenido exacto a excepción de 
alguna modificación de carácter normativo (52).

El Plan Nacional de Derechos Humanos establece 
así mismo la necesidad de desarrollo de activi-
dades formativas inicial y continuada para los 
operadores de justicia, incluyendo médicos fo-
renses, en materia de protección internacional 
de los derechos Humanos a través del Centro de 
Estudios Jurídicos, a lo que deberían sumarse, 
en sus planes formativos, las Comunidades Au-
tónomas con competencias transferidas.

Es necesario el esfuerzo de la Administración 
en impulsar programas de formación en materia 
de derechos humanos para médicos forenses, 
pero también de todos nosotros, especialmente 
del Comité Científico Técnico del Consejo Médi-
co Forense y de los responsables de los IML a 
través de las comisiones de docencia e investi-
gación. Y de los consejos directivos en la inte-
gración del enfoque de derechos humanos en 
nuestro trabajo cotidiano para la Administración 
de Justicia, incluyendo la elaboración de pro-
yectos y planes específicos que nos permitan 
acometer de forma coordinada las necesidades 
humanitarias de las problemáticas expuestas a 
lo largo del presente trabajo (asistencia a dete-
nidos, muerte en privación de libertad, identifi-
cación de migrantes fallecidos y determinación 
de la edad en menores no acompañados, o las 
vinculadas a la memoria democrática) estable-
ciendo mecanismos de cooperación y coordina-
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ción entre los propios IML y con otras institucio-
nes y organismos.

Todo ello en la búsqueda de un mejor servicio a 
la Administración de Justicia, y a las víctimas y 
sus familiares.
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Resumen
En el año 2017 el Comité Científico Técnico del Consejo Médico Forense 
redactó la “Guía de trabajo para la asistencia médico-forense a personas en 
régimen de privación de libertad” cuyo objetivo fue servir de base para el 
desarrollo de un nuevo Protocolo de ámbito nacional de reconocimiento a 
detenidos, con el fin de actualizar el ya existente publicado en 1997. En 2022 
la publicación del nuevo protocolo de Estambul de investigación efectiva y 
documentación de la tortura y tratos y castigos crueles, inhumanos o de-
gradantes hizo recomendable una revisión de los protocolos de actuación 
médico forense en España. El Comité Científico Técnico ha desarrollado un 
nuevo protocolo de actuación en los Institutos de medicina legal y ciencias 
forenses de España con las personas detenidas acorde con las más recien-
tes recomendaciones que se publicará a lo largo del año 2023.

Abstract
In 2017, the Technical Scientific Committee of the Forensic Medical Council 
drafted the “Work guide for medical-forensic assistance to people in prison,” 
whose objective was to serve as the basis for the development of a new na-
tional Protocol of recognition of detainees, in order to update the existing one 
published in 1997. In 2022, the publication of the new Istanbul protocol for ef-
fective investigation and documentation of torture and cruel, inhuman or de-
grading treatment and punishment made it advisable to review the protocols 
for forensic medical performance in Spain. The Technical Scientific Commit-
tee has developed a new protocol of action in the Institutes of legal medicine 
and forensic sciences of Spain with detainees in accordance with the most re-
cent recommendations that will be published throughout the year 2023.
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INTRODUCCIÓN

La asistencia o vigilancia del estado de salud de 
la persona detenida es parte del sistema de ga-
rantías legales que ha de proteger los derechos 
de las personas que se encuentren bajo custodia, 
entendiendo esta como la situación en la que un 
sujeto queda bajo el cuidado y vigilancia de algu-
na institución u organismo, que se convierte en 
ese momento en responsable de dicho sujeto (1).

La Ley Orgánica del Poder Judicial (LOPJ) (2) es-
tablece en su artículo 479 las funciones de los 
médicos forenses, y si es en su artículo 479.5.a. 
donde contempla su más habitual labor pericial, 
es en el apartado siguiente, el 479.5.b., en el que 
se les encomienda una labor asistencial y de vi-
gilancia de las personas detenidas. Esto es, ade-
más de las funciones técnico-periciales en rela-
ción a la persona detenida, la atención médico 
forense implica asistir a su salud y garantizar sus 
derechos, incluyendo el cumplimiento de los De-
rechos Humanos en cuanto a prevenir posibles 
tratos inhumanos o degradantes, atribuyendo 
nuestro alto ordenamiento jurídico a los médicos 
forenses la idoneidad para valorar e interpretar 
pericialmente las lesiones, documentarlas y, en 
su caso, comunicarlas a la autoridad judicial.

La modernización de los Institutos de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses (IMLCF), cuya misión 
principal es auxiliar a la Administración de Jus-
ticia en el ámbito de su disciplina científica y 
técnica, ha permitido avanzar hacia la mejora en 
la calidad de los servicios que prestan. En ellos 
ejercen sus funciones los médicos forenses, tal 
como se desarrollan en el artículo 3 del Regla-
mento del Cuerpo de Médicos Forenses (3), que 
dispone, entre otras, “la del control periódico 
de los lesionados y la valoración de los daños 
corporales que sean objeto de actuaciones pro-
cesales, así como la asistencia o vigilancia fa-
cultativa a los detenidos que se encuentren a 
disposición judicial, y cuantas otras funciones 
establezca la legislación aplicable”.

La medicina forense española se dotó, a través 
de la Orden de 16 de septiembre de 1997 (4), de 
un protocolo para el reconocimiento de los de-
tenidos “a fin de hacer efectivas las recomenda-
ciones hechas por las organizaciones internacio-
nales, especialmente Naciones Unidas y Consejo 
de Europa, y lograr que la acción de los Médicos 
Forenses en España se adapte a técnicas y pro-
cedimientos internacionalmente reconocidos, 

de modo que la información médica referente al 
detenido sea recogida de una forma homogénea 
en todos los casos y aparezca de la forma más 
clara y concisa posible”. Desde entonces se han 
producido notables avances técnicos y normati-
vos, con recomendaciones de las organizaciones 
internacionales que deben tenerse en considera-
ción por la mejora que representan para la aten-
ción a las personas privadas de libertad.

El 9 de agosto de 1999 fue presentado en la Ofi-
cina del Alto Comisionado de las Naciones Uni-
das para los Derechos Humanos, el “Manual para 
la investigación y documentación eficaces de la 
tortura y otros tratos o penas crueles, inhuma-
nos o degradantes”, el denominado Protocolo 
de Estambul, documento de referencia elabora-
do por más de setenta y cinco profesionales del 
derecho, la salud y los derechos humanos, que 
fue revisado por primera vez en el 2004.

En el año 2017 el Comité Científico Técnico del 
Consejo Médico Forense redactó la “Guía de 
trabajo para la asistencia médico-forense a per-
sonas en régimen de privación de libertad” (5) 
cuyo objetivo era servir de base para el desarro-
llo de un nuevo Protocolo de ámbito nacional de 
reconocimiento a detenidos, con el fin de actua-
lizar el ya existente publicado en 1997.

Recientemente el Protocolo de Estambul ha vis-
to su última versión, presentada en Ginebra el 
29 de junio de 2022 (6), convertida en un ins-
trumento de referencia que incluye partes rele-
vantes referidas al tratamiento de personas pri-
vadas de libertad, y que incorpora aclaraciones 
que impiden una utilización errónea de aquellos 
informes en los que no constan hallazgos, cues-
tión interpretada en ocasiones de forma mali-
ciosa en contra de las víctimas al inferir de una 
ausencia de lesiones o secuelas que la persona 
no había sido sometida a torturas o malos tratos.

LA ATENCIÓN MÉDICO FORENSE A LA 
PERSONA DETENIDA

Como ya se ha expuesto, la medicina forense, 
mediante la vigilancia del estado de salud de 
la persona detenida, tiene un papel fundamen-
tal como parte del sistema de garantías legales 
que ha de proteger los derechos de las perso-
nas que se encuentren bajo custodia.
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Su papel trasciende a esa función asistencial 
y se proyecta como esencial en el ámbito de 
los derechos humanos, siendo una pieza clave 
cuando las personas detenidas alegan malos 
tratos o torturas, ya que por sus conocimien-
tos y competencias los médicos forenses son 
las personas idóneas para una adecuada valo-
ración pericial que permita su restitución ante 
la justicia.

Esta importante función médico forense exi-
ge una redefinición de la metodología y de los 
procedimientos a aplicar conforme a la norma-
tiva vigente, a los estándares internacionales, 
al uso de nuevas tecnologías y a las especiales 
circunstancias y necesidades de las personas 
detenidas, asegurando al tiempo la eficacia, 
la calidad del servicio público y la excelencia 
de la actuación de los médicos forenses en los 
servicios de Clínica de los Institutos de Medici-
na Legal y Ciencias Forenses. Por ello, la Orden 
PCM/997/2022, de 18 de octubre, por la que se 
aprueba y publica el programa formativo de la 
especialidad de Medicina Legal y Forense (7), 
con el fin de atender a la llamada de la espe-
cialidad para actuar en otros ámbitos científicos 
de trascendencia humanitaria, social, cultural o 
histórica, como es el manejo digno de detenidos 
y prisioneros, establece entre las competencias 
específicas a adquirir la necesidad de conocer 
y aplicar la metodología de la asistencia mé-
dico-legal a las personas privadas de libertad 
y las guías y protocolos nacionales e interna-
cionales, con mención específica al Protocolo 
médico-forense de reconocimiento de deteni-
dos, a la Guía de trabajo del Consejo Médico 
Forense para la asistencia a personas privadas 
de libertad, a las Normas del Comité Europeo 
para la Tortura y al Protocolo de Estambul de 
las Naciones Unidas.

Así pues, la función médico-forense ante las 
personas detenidas puede llevarse a cabo des-
de una doble perspectiva, orientada a:

• Garantizar derechos (función asistencial): 
como son el derecho a la asistencia médi-
ca al detenido y el derecho a un trato digno, 
con la documentación e investigación de po-
sibles tratamientos o castigos crueles, inhu-
manos y degradantes, e incluso de tortura.

• Prestar asesoramiento técnico (función pe-
ricial) : con la evaluación de lesiones, eva-
luación psiquiátrica (capacidad de declarar, 

internamiento, imputabilidad), investigacio-
nes corporales (recogida de muestras y de 
indicios en el investigado: biológicos, quí-
mico-toxicológicos, de pólvora…), determi-
nación de la edad, etc.

En general, la asistencia facultativa a las per-
sonas detenidas no difiere de la habitualmen-
te prestada a un paciente que no se encuentra 
en dicha situación, incluyendo una valoración 
diagnóstica y un tratamiento. Sin embargo, en 
ocasiones deben vencerse las posibles presio-
nes que pueden surgir, de manera más o me-
nos sutil, para resolver los asuntos siguiendo 
el interés del sistema de justicia y no según la 
mejor atención médica que debe prestarse a 
la persona detenida (8). Además, las circuns-
tancias especiales en las que se presta dicha 
atención (falta de voluntariedad, falta de intimi-
dad, instalaciones inadecuadas, etc.) hacen que 
la relación médico-paciente esté en ocasiones 
condicionada y que, en consecuencia, puedan 
aparecer distintas particularidades derivadas 
de dicha excepcionalidad (9).

ASPECTOS ÉTICOS EN LA ATENCIÓN A 
LA PERSONA DETENIDA

Tal como se expone en el apartado anterior, la 
atención que deberá prestar el médico forense a 
las personas en custodia exige una serie de ac-
tuaciones, que si bien son comunes a cualquier 
intervención médica, deben ser extremadamen-
te cuidadas en el caso de personas detenidas.

• La primera cuestión que se debe plantear 
el médico forense, como paso previo al co-
mienzo de su actuación, es la de su propia 
identificación. Y esto indistintamente para 
el caso de que su intervención tenga un ca-
rácter asistencial o pericial, tal como indica 
el Código de Deontología Médica en sus ar-
tículos 10 y 62.6  (10).

• La explicación del objeto  de la interven-
ción es también fundamental, ya que las 
restricciones de la confidencialidad serán 
diferentes para el caso de una actuación 
asistencial, en la que el secreto médico 
es fundamental para la alianza terapéutica 
médico-paciente, y para un reconocimien-
to con finalidad pericial, en la que todos 
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aquellos datos de interés para la resolución 
de la cuestión médico-legal que se plan-
tea podrán quedar revelados en el informe 
forense; esta cuestión hace necesario que 
la  persona detenida entienda que no existe 
ese privilegio absoluto de confidencialidad 
respecto a la información obtenida en la 
evaluación pericial (8).

• Abundando en la debida confidencialidad, 
la información sensible relacionada con el 
caso deberá ser elevada a la autoridad ju-
dicial con la debida reserva y con la máxi-
ma prudencia, evitando que pueda llegar a 
disposición de las personas u organismos 
responsables de cualquier tipo de maltrato.

• La información sobre el derecho a un do-
ble reconocimiento, planteando a la perso-
na detenida que este puede ser llevado a 
efecto por un segundo médico forense –por 
extensión del derecho del preso incomuni-
cado, contemplado en el artículo 510.4 LE-
CRIM (11)– o por un servicio médico elegido 
por el detenido, de tal forma que se realice 
un reconocimiento conjunto del que deriven 
informes individuales.

• La independencia de la intervención mé-
dico forense respecto de la institución de 
los presuntos responsables, elaborando un 
dictamen sobre la compatibilidad de los ha-
llazgos físicos y psicológicos con una hipo-
tética situación de malos tratos por tortura.

• La obtención del consentimiento informa-
do por escrito, que afecte no solo a la ex-
ploración, sino a otras cuestiones como la 
toma de fotografías, el acceso a su historia 
clínica, la toma de muestras para estudios 
complementarios y la necesidad de reali-
zar cualquier otro acto médico que pudiera 
considerarse necesario. Este consentimien-
to deberá ser obtenido tras proporcionar 
una información adaptada a las capacidades 
de comprensión de la persona, bajo las pre-
misas de veracidad, claridad y suficiencia.

• El médico forense debe asegurarse de que 
la persona detenida entiende que no está 
obligada a consentir (8). Esta posibilidad 
de renunciar al reconocimiento debe con-
cretarse a través de la entrega de un do-
cumento expreso para cumplimentación y 
firma por parte del detenido.

• El respeto a las preferencias culturales y 
religiosas de las personas detenidas tam-
bién debe tenerse en consideración. El pro-
fesional que ha de realizar el examen debe 
aproximarse siempre a la persona con una 
actitud comprensiva hacia las normas y 
creencias que rigen la propia vida del indi-
viduo, buscando adaptarse a las circunstan-
cias socioculturales únicas de la persona a 
examinar (12).

• La integración de los diferentes aspectos 
físicos y psicológicos que pudieran verse 
concernidos en la evaluación de una per-
sona detenida que alega haber sido vícti-
ma de malos tratos o torturas, siendo su-
ficiente que cualquiera de los ámbitos de 
la salud refleje su existencia, sin que deba 
exigirse el predominio de las lesiones físi-
cas sobre las psicológicas ni que coexistan 
repercusiones en ambas esferas (6).

Respecto a las condiciones de la exploración 
en situaciones en las que existe una restricción 
de su libertad, también se deben tener presen-
tes una serie de cuestiones, algunas de ellas 
relacionadas con el derecho a ser examinado 
en privado y que conciernen a la posible pre-
sencia de agentes de la autoridad en el lugar 
del reconocimiento. Por ello, en estas explora-
ciones deberán atenderse las siguientes reco-
mendaciones:

• Deberá procederse al examen y evalua-
ción de la persona detenida en lugares 
que garant icen la debida conf idencial idad 
de los datos que puedan obtenerse en la 
anamnesis y en las exploraciones subsi-
guientes.

• La presencia de agentes de la autoridad 
estará condicionada a los riesgos de segu-
ridad para el examinador, los agentes que 
lo custodian o para aquellos casos en los 
que exista un notorio riesgo de fuga. Con 
carácter general es recomendable que el 
examen se realice sin su presencia y fuera 
del oído y de la vista de los agentes, cir-
cunstancia exigible siempre que por el de-
tenido se declare una situación de malos 
tratos por dichas fuerzas de seguridad, en 
cuyo caso se pueden arbitrar otras medi-
das que aseguren tanto la intimidad de la 
persona detenida como la seguridad de los 
intervinientes.



65
ADAPTACIÓN DEL PROTOCOLO DE ESTAMBUL
Montero Juanes JM, et al.

CUADERNOS DE MEDICINA FORENSE
A S O C I A C I Ó N  D E  M É D I C O S  F O R E N S E S  D E  A N D A L U C Í A

S O C I E D A D  A N D A L U Z A  D E  M E D I C I N A  L E G A L  Y  C I E N C I A S  F O R E N S E S
( A M F A - S A M E L C I F )

Cuad Med Forense. 2023; 26(1):61-66

• Es recomendable que las exploraciones se 
realicen sin instrumentos de coerción físi-
ca –grilletes– u otras medidas restrictivas. 
No obstante, y al igual que en el apartado 
anterior, será la adecuada ponderación con 
los riesgos de seguridad la que indique las 
medidas a solicitar, recabando la interven-
ción del Juez si hubiera discrepancia con 
las fuerzas responsables de la custodia, 
para aquellos casos en que sea imprescin-
dible retirar estas medidas para el examen 
médico forense. 

De no poder realizarse los exámenes médicos 
en estas condiciones recomendadas, deberán 
hacerse constar las causas de ello y las cir-
cunstancias en las que se lleva a efecto la eva-
luación médica requerida.

Si bien la mayor parte de las cuestiones hasta 
ahora contempladas en este apartado, refe-
rentes al consentimiento informado, a la pri-
vacidad, a la confidencial idad y a la valoración 
de la seguridad, ya venían recogidas en la re-
visión del Protocolo de Estambul del año 2004, 
la nueva versión de 2022 incluye como nove-
dades la mención a los principios éticos fun-
damentales de beneficencia,  por el que todas 
las decisiones deben ser tomadas en el mejor 
interés del paciente, en este caso de la perso-
na detenida, y de no maleficencia,  por el que 
se actuará siguiendo el criterio de no hacer 
daño, especialmente en relación a la minimi-
zación del r iesgo de retraumatización (6) .  Para 
ello,  el equipo evaluador deberá estar debi-
damente formado, el lugar del reconocimiento 
deberá ser adecuado, y la entrevista deberá 
ser dir igida de manera apropiada l imitando las 
circunstancias que favorezcan la reviviscencia 
del trauma, con especial cuidado a la propor-
cionalidad en la solicitud de exámenes com-
plementarios (12).

LA SITUACIÓN EN ESPAÑA

El Proyecto de Real Decreto por el que se 
aprueba el Protocolo de reconocimiento mé-
dico forense a la persona detenida pretende 
adaptar esta función a las normas y están-
dares de actuación vigentes, superando en 
su disposición derogatoria única la Orden de 
1997, proporcionando un marco que asegure la 

eficacia y la excelencia técnica en la interven-
ción médico-forense en los Institutos de Medi-
cina Legal y Ciencias Forenses.

Conforme al art ículo 2.3 de este proyecto de 
Real Decreto, el Consejo Médico Forense ela-
borará una “Guía de buenas prácticas para la 
aplicación del protocolo de reconocimiento 
médico forense a la persona detenida que se 
hallare bajo la jurisdicción de juzgados, tr i-
bunales y f iscalías” que aunará la perspecti-
va pericial de esta norma con la necesidad de 
proteger los derechos de los detenidos.

Además, los  Inst i tutos de Medic ina Legal y 
Ciencias  Forenses desarrol lan dentro del 
marco de sus act iv idades una importante la-
bor que va más al lá  de la  act iv idad per ic ia l ,  y 
que der iva de las  importantes interacciones 
jur íd ico-sani tar io-sociales en las  están in-
mersos,  entre otras  cuest iones por su com-
promiso ét ico para la  mejora y el desarrol lo 
de estrategias  de prevención en mater ias 
como la  protección de los  derechos de las 
personas detenidas y la  prevención de posi-
bles vulneraciones de los  Derechos Huma-
nos (13 ) .  Esta  act iv idad solo es posible con 
una adecuada y suf ic iente labor de registro 
que fac i l i te  el poster ior t ratamiento de datos 
para ,  según se desprenda de su anál is is ,  rea-
l izar controles de cal idad y adoptar pautas 
de mejora en la  atención .  A este respecto,  es 
el ar t ículo 4 .1 .  del Proyecto de Real Decreto 
el que establece un conjunto mín imo bás i-
co de datos de estas actuaciones,  con el f in 
de integrar los en una estadística general que 
permita el mejor acercamiento a la realidad de 
la atención médico forense a las personas de-
tenidas.
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La muerte por Delirium Agitado (DA) define una 
forma y circunstancia de fallecimiento que se 
produce en situaciones de custodia y conten-
ción por lo que forma parte del espectro de cir-
cunstancias de fallecimiento que precisan un 
abordaje médico legal en la línea de lo reco-

mendado por la nueva revisión del Protocolo de 
Estambul.  

El Dr. Martín Cazorla, médico forense del IMLCF 
de Málaga, publicó como coordinador y autor 
principal en 2021 este texto elaborado por va-
rios colaboradores. Entre ellos, profesores de 
la universidad de Málaga, médicos especializa-
dos en emergencias médicas y médicos foren-
ses del IMLCF de Málaga y de Almería que a lo 
largo del texto analizan los distintos aspectos 
del controvertido tema de la muerte en custo-
dia asociada con el DA. La obra se estructura en 
capítulos que abordan el propio concepto de DA 
desde una perspectiva técnica e histórica. Una 
parte de ellos analizan su fisiopatología asocia-
da con posibles marcadores bioquímicos y del 
controvertido papel de las sustancias psicoacti-
vas como precipitadores o facilitadores del DA. 
Continúa con varios capítulos dedicados la apa-
rición de DA en relación con asfixia posicional, 
compresión cervical, uso de espráis de pimienta 
o defensa policiales eléctricas (Taser). Un capí-
tulo se destina al análisis del abordaje del DA 
desde el punto de vista de la actuación policial 
y de la aproximación judicial a la investigación 
de este tipo de controvertidos casos. El capítulo 
9 aborda el tema del tratamiento médico de las 
víctimas de DA con una aproximación fisiopato-
lógica que enriquece el contenido del capítulo 
final relativo a la investigación médico legal del 
DA. El texto se cierra con el interesante análisis 
y presentación de varios casos prácticos estu-
diados por equipos médico forenses entre los 
que se han contado los coautores del libro.

Pedro M Garamendi

Servicio de Patología Forense. Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Huelva
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El texto coordinado por Martín Cazorla aborda 
de forma amplia y muy actualizada por primera 
vez como monografía médico forense en Espa-
ña los distintos aspectos relacionados con esta 
controvertida causa y circunstancia de muerte. 
Es conocido que organismos como la OMS no 
reconocen en sus sistema de clasificación de 
las enfermedades y causas de muerte el DA. 
No obstante, las sociedades internacionales de 
emergencias y asociaciones de patología foren-
se reconocen la existencia de casos de muer-
te y de actuaciones de emergencia médica en 
circunstancias de custodia y contención que 
indican la posible existencia de este DA y que 
precisan un análisis riguroso de cada uno de los 
distintos factores letales eventualmente impli-
cados en cada caso. La posición de la comuni-
dad médico forense ante esta circunstancia de 
muerte no es uniforme y por ello el tema resulta 
especialmente valioso y al tiempo arriesgado 
para quien pretende presentar los resultados 
de sus estudios de forma objetiva. Sin embar-
go, el trabajo que presentan los autores supone 
una aproximación honrada y objetiva sobre una 
cuestión con múltiples aristas en la que las im-
plicaciones sociales y legales de las interper-
taciones médico forenses pueden resultar de 
enorme trascendencia.
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